
Para Madrid. —. Trimestre, 60 pesetas; mstaeaSam, 1*0,
y un año, 240.

Administración y Tallkres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tlífs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937- —-Horas de ohcina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para «1

público: De pueve y media a una y media.

Interven-
donesSecretarias

Clase Sueldo

19.800 17.600
i \u25a0—'

24.000

Secretarías

Ministerio da ia Gobernación
RESOLUCIÓN de la Dirección General

de Administración Local por la que se
aprueba la clasificación de Secretarías
y sueldos asignados a las plazas dé Se-
cretarios, Interventores y Depositarios
de Fondos de Administración Local de
la provincia de Madrid.

Colmenar de Oreja
Cdmenarejo ,,
Colmenar Viejo
Collado Mediano
Collado Villalba
Corpa ,mDe conformidad con d artículo 187 del

-rigente Reglamentp de Funcionarios de
Administración Local y preceptos Concor-
dantes, está Dirección General ha re-
suelto:

49.
5°-

Coslada
Cubas ;

Segundo.—.La . presente dasificación
surtirá efectos a partir dd i de julio de
1962, con referencia a las plazas cuya
clasificación se modificaren los casos que
se produzca elevación de clase, y en el su-
puesto de disminución de la misma será
sin perjuicio de los derechos adquiridos
por los titulares de las plazas afectadas:

Primero.—Clasificar las Secretarías de
la provincia de Madrid y asignar como
consecuencia de esta clasificación los sue-
dos que corresponden a las plazas de Se-
cretario, Interventor y Depositario en la
forma que se indica en la rdación que a
continuación se inserta.

19.200

SueldoSuddo

Deposi-
tarías

Interven-
ciones

Clase Sueldo

trupado con Navas dd Rey.
* 24.000 21.600

Agrupado con Ajalvir.
6.* 30.000 —9." 21.250 —11.' 18.750 —\u2666

12.* 17.500 —1

8." -«25.000 —1

Agrupado con Valdetorres de Jarama.
9.' 21.250 —1 —8.' 25.000 -— <—*
11.' 18.750 —\u2666 —*

27.000

7»* 22.000
ii." 18.750
5-* 30-000

IO.* 20.000

6.* 30.000 \u25a0
Agrupado con Villalbilla y Valverde da

Alcalá.
Agrupado .San Fernando de Henares.
Agrupado con Casarrubudos y Torrejdtt

de la Calzada.

i.a 75.000 ' 67.500 60.000
Agrupado con Horcajo de la Sierra.
10.a 20,000 —> —»

Chapinería
Chinchón
Daganzo de Arriba
Escorial (El)
Estremera
Fresnedillas
Fresno de Torote
Fuenlabrada
Fuente d Saz de Jarama
Fuentidueña de Tajo
Galapagar
Garganta de los Montes
Gargantilla de Lozoya, Navarre-

donda (A)
Gascones

.<.....

Madrid.—Diputación Provincial ....
i. Acebeda (La)

Ajalvir, Daganzo de Arriba (A) ...
Alameda del Valle, Oteruelo del

Valle, Pinilla del Valle (A) ......
Álamo (El)
Alcalá de Henares /

Alcobendas
Alcorcón ¿.

Aldea dd Fresno
Algete, Cobeña (A)
Alpedrete .
Ambite
Anchuelo .'
Aranjuez
Argauda
Arroycmolinos
Atazar (El)

..4....."

19.800 17.6007.' 22.000
Habilitada.

II.' 18.750 —• - —'
Agrupado con VUlavieja de Lozoya j

Serna del Monte (La).
5/ 30.000 27.000
ii.' 18.750
10.' 20.000

24.000Getafe ...
Griñón
Guadalix de la Sierra
Guadarrama ...y.

Hiruela (La)
Horcajo de la Sierra, Acebeda, La

(A)-..
Horcajuelo de la Sierra

II.' 18.750 -^ . —*
Agrupado con Montejo de la Sierra Jf

Pradeña del Rincón.
9.' 21.250 — —Agrupado con Serranillos dd Valle,

Agrupado con Puebla de la Sierra y Ro-
bledillo de la Jara.

Agrupado Con Santorcaz.
4.a 32.000 28.800
7.a 22.000 19.800

Habilitada.

11.a

25.600
17.600

18.750

21.250
20.000

18.750
20.000

32.000
25.000
25.000
18.750

25.60028.800

9-"
10.a

8.a

8.a

iíi.»

10.
a

4-*

11.a

10.a 20.000
10.* 20.000 ............••.*«

io.»
ii.»
10.»
10.*
ii.»
11.»

20.000

18.750
18.750
20.000
20.000

18.750
20.000

Habilitada
,io. a

11.a 18.750

21.250
25.000

21.250
25.000
21.250

9-*
8.'
9-*

ii.' 18.750 — —Agrupado con Braojos y Piñuécar.
1.* 75.000 67.500 60.000
8.' 25.000 —* •—*

Habilitada.
11.' 18.750 —' —

25.000

18.750
II.' 18.750
8.' 25-000

Agrupado con Meco.
9.

a 21.250
ii.' 18.750

11.»

io.' 20.000 —• *—•
5.' 30.000 27.000 24.000
9.* 21.250 — —II.' 18.750 —» / t-e

72.
73-

74-
75-
76.
77-

19.200

24.000

10.' 20.000 —*
8.' 25.000 —•
6.' 24.000 21.600

Agrupado con Berrueco (El).
5.» 30.000 27.000

Agrupado con Algete.
ii.' 18.750 *•«*

Montejo de la Sierra, Horcajuelo
de la Sierra, Pradeña del Rin-
cón (A)

Moraleja de Enmedio
Moralzarzal
Morata de Tajuña ."......
Móstoles
Navacerrada
Navalafuente •
Navalagamella .'.'.-
Navalcarnéro
Navarredonda
Navas de Buitrago (Las)

Manzanares d Real
Meco, Camarma de Esterudas (A).
Mejorada dd Campo ...
Miraflores de la Sierra .
Molai; (El) ...
Molinos (Los)

Lozoyuela, Navas de Buitrago, Sie-
teiglesias (A)

Madarcos •••
Madrid
Majadahonda
Mangirón

Hoyo de Manzanares
Humanes de Madrid, Moraleja de

Enmedio (A) ....•*

Legánés ....
Loeches
Lozoya ..

8." 25.000 —- *-*
Agrupado con Becerril de la Sierra.
Agrupado con Valdemanco.
11.' 18.750 — —i

7.' 22.000 19.800 17.600
Agrupado con Gargantilla del Lozoya.
Agrupado con Lozoyuela y Síeteigiesiaa,

II.' 18.750 —Agrupado con Humanes de Madrid
11.» 18.750 —8.» 25.000 —

22.
«3-
H

Carabaña .-.
Casarrubuelos, Cubas» Torrejón de

la Calzada (A)
Cenicientos
Cercedilla
Cervera de Buitrago
Ciempozuelos
Cobeña
Colmenar dd Arroyo ....

Braojos, Madarcos, Piñuécar (A).
Brea de Tajo i ,
Brúñete, Quijorna (A)
Buitrago de Lozoya
Bustarviejo %

Cabanillas de la Sierra, Ventura-
da (A)

Cabrera (La), Redueña (A)
Cadalso de los Vidrios
Camarina de Esteruelas
Campo Real
Canencja ...'

Becerril de la Sierra, Navacerra-
da (A)

Belmonte de Tajo \u25a0•

Berrueco (E), Cervera de Buitra-
D &° (A)
Berzosa de Lozoya
Boadilla del Monte
Boalo *.

Batres

VIERNES 31 DE AGOSTOASfO I96*

BOLETÍN OFICIAL
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Sueldo Sueldo

Deposi-
tarías

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes, y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracdón, diez pesetas.
La* Umum «idas por á total del especio que oeapa «i «MSS4k
Lo* aanarlifi Tienen ohligadn» «1 paga del ¡aaptM**} Iri

timara.

Número corriente.: 1,50 pésete*
Número atrasado: 2,09 pesetM

Suscripciones j venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, |6
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 peseta*; semas
ere, 150, y un año, 300.
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Ministerio de Trabajo
1 DE ACTIVIDADES DIVERSAS

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE OFICINAS
Y DESPACHOS, DEL SINDICATO PROVINCIAL

104,
105.
106.,
107.
108.
109.
110.

ni.
112.

Paracuellos del Jarama
Paredes de Buitrago
Parla
Patones
Pedrezuela
Pelayos de la Presa
Pera.es de Tajuña
Pezuda de las Torres
Piniíla del Valle

"3-
114.

Ho-
lló.
117.

Pinto
Piñuécar •
Pozue.o de Alarcón
Pozue'.o del Rey .".

Pradeña del Rincón

118.

119.
120.
121.
122.
123.
124.

Puebla de la Sierra, Atazar (E), Ro-
bledillo de la Jara (A)

Qüijorna
Rascafria
Redueña
Ribatejada.
Rivas-Vaciamadrid ....'

Robledillo de la Jara

21.250
17.500
25.000
18.750
18.750

12.»
8.a

11."
11.»

zar (El).

11.' 18.750 — —
Agrupado con Brúñete.
10.a 20.000 — —Agrupado con Cabrera (La).
Habilitada.
10.* 20.000 —» —
Agrupado con Puebla de la Sierra y Ata-

125-
126.
127.
128.
129.
130.

San Lorenzo del Escorial ,
San Martín de la Vega
San Martín de Valdeiglesias ,
San Sebastián de los Reyes
Santa María de la Alameda
Sanforcaz, Anchudo (A)
Santos de la Humosa (Los) ........
Serna del Monte (La).

Robledo de Chávela
Robregprdo, Somosierra (A)
Rozas de Madrid (Las)
Rozas de Puerto Real
San Agustín de Guadalix J

San Fernando de Henares, Cosla-
da (A)

Serrada de Ja Fuente ,
Serranillos del Valle, Batres (A) ...
Sevilla la Nueva
Sieteiglesias

139-
140.
141.
142.

' «

j9.» -21.250 •y —9.* 21.250 —1 —Agrupado con VÜlalbilla y Corpa.
10.* 20.000 — —9.» 21.250 —> —Agrupado con Cabanillas de la Sierra.
8.» 25.000 —» —>
8.» 25.000

9.' 21.250
11.* 18.750
10.* 20.000

11.» 18.750 —ii.» 18.750 —Habilitada.
-Agrupado con Villamantilla.
11.» 18.750 —7.» 27.500 —•
8.» 25.000 —.

183.^

La Comisión Deliberadora del Conve-
nio Colectivo Sindical de Oficinas y Des-
pachos, en sesión celebrada el d.a 13 de
junio de 1962, en la Sala de Juntas de la
O N. S. de Madrid, acordó que el Con-
venio Colectivo Sindical concluido por di-
cha Comisión quede redactado de la si-
guiente forma:

nula dd Valle.
10.a 20.000

Habilitada.
<).* 21.250

Habilitada.

11.* 18.750 — —
10.* 20.000 — —'.
Agrupado con Alameda del Valle y Pí-

Agrupado con Alameda del Valle y Ote-
ruelo del Valle.

7.a 27.500 —- —Agrupado con Braojos y Madarcos.
51a 30.000 27.000 24.000

Habilitada.

21.250
18.750

9- 1

-11.*

17.50012.a
Agrupado con Vellón (E!).

Agrupado con Montejo de la Sierra y
Órcajuelo de la Sierra.

Agrupado con Lozoyuela y Navas de
Buitrago.

Agrupado con Robregordo.
12.» 17.500 —< —

17.60019.800

24.00027.000
30.000
30.000. 27.500
22.000

8.a 25.000 —- \u25a0\u25a0—'
10.a 20.000 —• —
IO.a 20.000 —» —!
10.a 20.000 —* —Agrupado con V'iHavicja del Lozoya y

6.'
5-*

7*

Gascones.
Habilitada.
11.» 18.750
Habilitada.

Agrupado con Talamanca del Jarama.

21.250
21.250
18.750
37-5°o

9-
a

11.»

Agrupado con Casarrubuelos y Cubas
io.» 20.000 —• —8.» 25.OOO —» , -yt
9.» 21.250 »-> —Habilitada.
10.» 20.000

10.a 20.000
11.» 18.750
ii.» 18.750
11.» 18.750
11.» 18.750
§.* 21.250

.* 25.000
Habilitada.

Sistema de ascensos. —Se concede pre-
ferencia al personal subalterno al servicio
de las Empresas dedicadas a esta activi-

dad para que puedan ocupar plaza de ca-
tegoría administrativa, siempre que ob-
tengan igual puntuación a la de los aspi-

rantes a ingreso en el examen que se con-
voque con dicho fin.

Los oficiales de i.» con más de ocho
años de servicio en las Empresas y la mis-

ma categoría percibirán un aumento o¿

ip por ioo como porcentaje de estimu.o,

para que, sumado al salario y antigüe

dad, hagan posible que por parte de¡ tra-
bajador en la categoría citada anterior-
mente se pueda llegar al sudjdo mínimo
establecido para la categoría inmediata
superior.

Para la obtención de este beneficio se-
rá necesario el previo acuerdo entre e
enlace sindical y la representación ele \u25a0

Empresa. Si no'se obtuviera, y d enlace
sindical estimara que d productor mcr.ee
la percepción del porcentaje, se so'icitaria
por la Empresa y el enlace sindical
nombramiento de un técnico de la ®r*'x'

nización Sindica!, que, previo un exame
del interesado, que versaría sobre la'

materias de su trabajo en la Empresa.

calificaría de modo inapelable la apt'tu
o ineptitud de dicho productor. -

Retribuciones. — Se acuerda elevar e

un 26 por 100 las retribuciones salan
actuales, determinadas en las tabl-is
salarios* del artículo 37 de la Regíame

Repercusión de precios .—Ambas partes
hacen constar que las mejoras conceodas
en el presente Convenio no afectarán al
precio de los servicios ni serán repercu-
tidas sobre terceros.

Mejoras del Convenio. — Se establece
una zona única, con dos categor.as, para
toda la provincia de Madrid. Dichas ca-
tegorías estarán formadas: la primera,
por las actuales de primera y segunda, y
la segunda, por las de tercera y cuarta
actuales.

Ambilo personal. —Se incluyen dentro
de estas normas a todas las personas que
presten sus servicios én las Oiicinas y
Despachos a que se refiere el artículo an-
terior, sea cual fuere su categoría. Se ex-
ceptúan las comprendidas en el párrafo 2.*
dei articulo 2° de la Reglamentación Na-
cional de Trabajo en Oficinas y Despa-
chos y las comprend das en el articulo 7.*
de la ley de Contrato de Trabajo.

Vigencia. — Este Convenio entrará en
vigor el día primero del mes de julio del
corriente año. Se lija su duración en prin-
cipio en dos años. Será prorrogable anual-
mente por tácita reconducción, en tanto-
no se solicite su revisión o se estime ne-
cesaria su denuncia. Por cualquiera de
las partes podrá pedirse en la forma le-
galmente establecida la revisión del Con-
venio con tres meses de ante.ación al ven-
cimiento del plazo de vigencia o de cual-
quiera de sus prórrogas.

Serán causas de revisión o renuncia an-
ticipada del Convenio la variación de sa-
lario .o cualquier otra mejora en virtud de
su disposición legal.

ESTIPULACIONES
Ámbito de aplicación El Convenio

Coiectt'vo afectará a todas las Empresas
dedicadas a Oficinas y Despachos com-
prendidas en el artículo i." de la Regla-
mentación del mismo nombre, de fecha 21

de abril de 1948 («B. O. E.», 3-6-48), que
desarrollan sus actividades en la provin-
cia de Madrid.

178.
179.
180.
181.
182.

176.
i/7-

173-
¿74-
175-

171.
172.

165.
166.
167.
168.
j6g.
170.

143

M5

II*
10.»

18.750
20.000

les (A)
Villanueva de la Cañada .
Villanueva del'Pardillo ....
Villanueva de Perales
Villar del Olmo
Villaréjo de Sálvanos
Villa viciosa de. Odón
Villavieja del Lozoya, Gascones,

Serna del Monte, La (A)
Zarza'ejo

Mrttfrid, áf dé'jtítfó de'1062.—í?r'Director general, José Luis Morís.
(Publicada en el "B. O. É." del día 14 de agosto de 1962.) (G. C.—3.764)

calá (A)
Villamanrique de Tajo
Villamanta
Villamantilla, Villanueva de Pera-

Saz (A)
Valdllecha
Va'.verde de Alcalá
Veiilla de San Antonio
Vellón (El), Pedrezuela (A)
Venturada
Viüaconejos
Villa dd Prado
Villalbilla,Corpa, Val-verde de Al-

Somosierra
Soto del Real
Talamanca del Jarama, Valdepjda-

gos (A)
Tielmes
Titulcia
Torrejón de Ardoz —Torrejón de la Calzada
Torrejón de Vdasco
Torrelaguna
Torrelodones
Torremocha de Jarama
Torres de la Alameda
Valdaracete «»
Valdeavero
Va'.delagupa \u25a0

Va demanco, Navalafuénte (A)
Valdemaqueda
Valdemorillo
Valdemoro
VaCdeobnos
Valtlepiélagos
Valdetorres de Jarama, Fuente el

i.° Aprobar con carácter definitivo el
texto de! Convenio Colectivo Sindical
formalizado entre las representaciones
Económica y Social de! «Grupo Sindical
de Oficinas y Despachos».

Considerando que en el texto del Con-
venio se hace constar que dicho Convenio
no repercutirá en los precios, por lo que
no ha lugar a la tramitación especial a
que se refiere el artículo correspondiente
del Reglamento.

Vistas las disposiciones legales citadas
y demás de genera! aplicación,

Esta Delegación de Trabajo ha re-
suelto:

Resultando que se acompaña al men-
cionado texto ei informe favorab'.e emiti-
do por el Delegado sindical provincial de
lecha 7 del pasado mes de juiio, en el que
se hace constar que por diiicu.tades téc-
nicas no ha podido confeccionarse d cálcu-
lo del salario hora ni la tabla de rendi-
m entos mínimos; consignándose-asimis-
mo de modo expreso en ia estipulación 4.a

del Convenio, que d conjunto de acuer-
dos y mejoras de sus estipulaciones no
repercutirán en la elevación de precios.

Resultando que recabado el preceptivo
informe de la Dirección General de Pre-
visión, fué emitido por dicho Centro Di-
rectivo con fecha 27 de julio último, y en
el que se hace constar que, examinadas
las estipulaciones del Convenio, no existe
inconveniente para su aplicación en lo que
respecta a la exclusión de los aumentos
de cotización en los Seguros Sociales
Obligatorios y Mutuaiismo Laboral.

Resultando que la estipulación 3.a del
Convenio señala que entrará en vigor el
día 1." de julio del corriente año y que
tendrá una duración de dos años a partir
de la expresada fecha,, prorragab'.e tácita-
mente de año en año.

Resultando que con fecha 3 de los co-
rrientes fué aprobado dicho Convenio Co-
lectivo por esta Delegación y remitida la
Resolución correspondiente a las partes
interesadas a efectos del artículo 19 del
Reglamento, modificado por Orden de 24-
1-59, dicha Resolución ha de considerar-
se firme por haber transcurrido el plazo
legal sin rjaberse interpuesto recurso al-
guno contra la misma.

Considerando que el Convenio suscrito
con fecha 13 de junio último entre las re-
presentaciones Económica y Social del
«Grupo Sindical de Oficinas y Despa-
chos» se adapta, por razones de su conte-
nido y forma, a lo que establecen los ar-
tículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril
de 1958 y los preceptos correlativos del
Reglamento de 22 de julio del mismo año,
y por no concurrir causa alguna de inefi-
cacia de las que se relacionan con el ar-
tículo 20 de dicho Reglamento, procede
su aprobación, debiendo publicarse una
vez-sea firme el texto del Convenio v la
presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en cumplimiento de
lo que determina el artículo 16 de la cita-
da Ley de 24 de abril de 1958, y el artícu-
lo 25 de su Reglamento.

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE TRABAJO DE MADRID POR LA QUE SE

/.PRUEBA EL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL

ACOl-SÜADO ENTRE LAS REPRESENTACIONES
ECONÓMICA Y SOCIAL DEL «GRUPO SINDICAL

DE OFICINAS Y DESPACHOS»

Visto el Convenio Colectivo Sindical
acordada entre las representaciones Eco-
nómica y Sojial dd Grupo Sindical de
«Utrc.nas y Despachos», y

Resultando que con techa 14 de julio
último fué remitido a esta De.ega-ion el
texto del referido Convenro, que tué sus-
crito el día 13 de junio por las represen-
taciones de amoas partes que tenían acre-
ditada su personalidad legal para estable-
cer dicho Convenio.

VIERNES 31 DE AGOSTO

Deposi-
tarías

Clase Sueldo Sueldo

Secretarías

\u25a0

Interven-
ciones

9.a 21.250 — —Agrupado con Olmeda de las Fuentes.
99.

100.

101.

102.

103.

Navas del Rey, Chapinería (A)
Nuevo Baztán
Olmeda de las Fuentes. Nuevo Baz-

tán (A)
Orusco
Oteruelo del Valle

V

Sueldo

2." Disponer la publicación de la pre
senté Reso.ución y del texto del Conwfnio en el Boletín Oficial de la prov'm c:a

~
Lo que digo a V. S. para su conod-miento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, '21 de agosto de 1962. El De-

legado de Trabajo (Firmado).
Sr. Delegado provindal de SindicatosMadrid.



Practicantes
ingeniero .

Licenciados
(iraduado social ...
Perito y ayudante

crupo 3.°
•Subtií/ernos

Conserje
Cobrador
Ordenanzas y por-

tiritones y recaderos
De 14 a 15 años
L>e 16a 17 años
He 18 a 19 años

Mujeres de limpieza
por jornada com-
pleta diaria

Por hora

CRUPO 4.0

Oficios varios
Oficial de 1.»
Oficial de 2.a
Ayudante

61,42
57.oi
52,29

Botones y recaderos

De 14 a 15 años
De 16 a 17 años
De 18 a 19 años

(G. C—5.879)Ptas.

Sala-
Salario rio

anual hora
Ptas

17,0-1
27,40
34.02
42,21
45.3&

"^TdTí. de abril de 1048, a las cate-

jSue Primera y segunda.

ATRIBUCIÓN POR CONVENIO

18,3842.808,50
goría goría

Pesetas Pesetas

i.a cate- 2.a cate-

ta .....
Delineante ....
Dibujante
Calcador

ta
Dibujante proyectis-

Técnicos de oficina
Delineante proyectis-

Titulados

2.570,40

3-389,40
3-> l8>5°
2.797,20 65.110,50

63.031,50
27,96
27,07

12,76
12,76
10,02

18,3842.808,50
30.712,50
30.712,50
23-34i,50

Sala-
Salario rio

anual hora
Ptas. Ptas.

Ingeniero y Arquitec-
to

Licenciado
Perito y Ayudante in-

geniero
Practicante

ros

19,68
14.^4
8,80

4S-832.50
32.697,00
20.506,50

23.436,00
21,735,00 9.33

10,06

2.349,90
2.028,60
1.663,20

541.80
793.8°

1.033,20
1.278,90
1.367,10

945.0°1.146,60
1.360,80

737.10

2.167,20
1.896,30
1.549,80

485,10
Subalternos

Conserje
('obrador
Ordenanzas y polle-

ros
Vigilante y sereno ...'

20.506,50
20.412,00

8,80
8,76

El presupuesto de contrata asciende a
1.460.705,10 pesetas.

La fianza provisional, a 29.214,10 p«»
setas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La' subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 29 de septiembre de 196-*, a las
once horas.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el .mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata'
ción y en la Dirección de la CunlVdera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

(Fectia y tirma.)

(Aquí la proposición que, se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustao-
cialmente el contenido del modelo.)

, provincia de , calle de ,
número ....... enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial dd lista-
do» del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obra*
de .-, se compromete a tomar a su car-
go la ejecución de las mismas, con estric-
ta sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de

Don » , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional Je
Identidad núm , con residencia ea

Modelo de proposición

38.556,00 16,56

3.8i
5.3i
7,io

8.883,00
12-379.50
16.537,50

De 14 a 15 años ..
De 16 a 17 años ..
De 18 a 19 años ..

2.368,80
2.066,40
1.663,20

1.915,20
'i-549.8o

2.20Oj7O

CATEGORÍA
EMPRESAS DE SEGUNDA

Comisión de vigilancia.—Para aquellas
dudas que puedan surgir de la interpre-
tación y aplicación de este Convenio se
instituye una Comisión de vigilancia e
inspección, a cuyo fin se designan en re-
presentación de la parte Social a los Vo-
cales don Juan Manuel Reyero Urdíales
y don Antonio Silgo Pujalte, y por la par-
te Económica a don Manuel Regueiro
Valcárcel y don Jesús Segura Cortés. Di-
cha Comisión será presidida por el Se-
cretario asesor de la Sección Social del
Sindicato Provincial de Actividades Di-

Respeto a las condiciones más benefi-
ciosas.—.Las condiciones económicas con-
venidas en el presente Convenio, estima-
das en su conjunto, se establecen con el
carácter de mínimas, por lo que los pac-
tos, cláusulas o situaciones actualmente
implantadas en las empresas que impli-
quen condiciones, niás beneficiosas, que-
darán subsistentes y absorberán a las del
presente Convenio.

Dicha cantidad no se computará para
el Fondo dd Plus Familiar ni estará su-
jeta a cotización por Seguros Sociales,
Mutualidad.

Bonificación por participación en bene-
ficios. —En tanto se acuerde por el Go-
bierno. Ja forma de hacer efectiva la par-
ticipación del trabajador en los beneficios
de la Empresa, se establece una compen-
sación de dichd concepto por el importe
de. una mensualidad dd salario pactado
en este Convenio, más la bonificación
que por la antigüedad pueda correspon-
der al productor, cuya suma se hará efec-
tiva a los trabajadores durante el primer
trimestre del año.

2.853.90
2.047,50
2.042,50
1.556,10

4.340,70
4.202,10

4.202,10
4.139,10

32.508,00
28.433,90
23.247,00
7-247.5°
11.056,50
14.175,00
17.199,00
19.412,00

13.9°
12,21
9,98
3.12
4.74
6,08
7,38
8,33

Oficiales y Auxiliares

Oficial de i.»
Oficial de 2.*
Auxiliar
Aspirante 14 años ...
Aspirante 15 años ...
Aspirante 16 años ...
Aspirante 17 años. ...
Telefonista

Jefes
Jefe de 2.a

2.835,00
2.203,40

3-055.50
2.179,80

Cajeros

Técnicos de oficina
Delineante proyectis-

ta '.

Cajero con firma
Cajero sin firma .
Auxiliar de Caja

ta
Delineante .
Dibujante .
Calcador ...

Dibujante proyectis-

versas.
Se considera constituido cuando asista

un solo representante Social o Económi-
co; en este caso será obligatorio que la
parte oponente se sirva de un solo repre-
sentante.

Actuará de Secretario de esta Comi-
sión uno de los Vocales, a cuyo fin se
turnarán en cada una de las sesiones que
celebren.

La gratificación extraordinaria del 18
de julio de 1962 será abonada por las
Empresas con arreglo a los salarios y
gratificaciones nuevas fijadas en el pre-
sente Convenio. Igualmente la gratifica-
ción de beneficios correspondiente al año
1962, que deberá abonarse en el primer
trimestre del año 1963, consistirá en una
mensualidad del salario pactado en esté
Convenio, más la bonificación que por an-
tigüedad corresponde a los productores.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

La Comisión deberá decidir en el plazp
de un mes. Si pasado este plazo la Comi-
sión no se hubiese pronunciado se podrá
acudir a la jurisdicción competente.

Procedimiento.—^Antes de acudir a la
jurisdicción competente será preceptivo
que los interesados sometan a la Comi-
sión de vigilancia las dudas y peticio-
nes relacionadas con este Convenio.

En ningún caso podrá darse por cons-
tituida la Comisión de vigilancia sin la
asistencia dd Presidente y de algunos de
los Vocales de cada una de las partes.

2.614,50
1.896,30
1.896,30
1-455.30

1.562,40 1.467,90
1.449,00 1.360,00

Vigilante y sereno
teros 1.367,10 1.360,00

1.360,80 1.360,00

592,20 516,60
825,30 768,60

1.102,50 1.001,70 Ingeniero y Arquitec-
to

Titulados

Perito y Ayudante de
Ingeniero ,..

Practicante

Licenciado
36,22 36,22
5,85 5.85

I4.I7
12,34
9.98

33.010,50
28.728,00
23.247,00

16,8439.217,50

12,21
9,37

16,84
12,21

39.217,50
28.444,50
28.444,50
21.829,50

27,07
26,66

63.031,50
62.086,50

42.525,00
33.051,00

18,26
14,19-

9,45
8,76
8,76
8,76

20.400,00
20.400,00

22.018,50
20.400,00

Subalternos

Conserje
Cobrador
Ordenanza y Portero.
Vigilante y Sereno..

EMPRESAS-DE PRIMERA
CATEGORÍA

Y DESPACHOS DE MADRID

CALCULO DEL SALARIO-HORA PROFESIONAL

DE LAS RETRIBUCIONES DEL CONVENIO CO-
LECTIVO SINDICAL DEL GRUPO DE OFICINAS

7.749,00 3,32
11.529,00 4,95
15.025,50 6,45

(O—49-948)

21,83
20,09
18,02

50.841,00
46-777,50
41.958,00

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
jefatura de Construcción. — Sección 3.a

ANUNCIO DE SUBASTA

Aprendices
De i.° año ......
De 2. 0 año
De 3-" añone 4.0 año
•Mozos y peones

Gratificaciones reglamentarias. —En las
Empresas afectadas por este Convenio
apunarán una gratificación extraordina-
ria con motivo del 18 de Julio, y se fija
e importe de ella en una mensualidad
completa, incluido el salario fijado en es-
!e pacto, más la antigüedad que pueda
"'responderle al trabajador.

Igualmente se establece que la paga re-
glamentaria de Navidad se fije en el im-
porte de una mensualidad, más la bonifi-
cación correspondiente por antigüedad.. '-os aumentos por antigüedad que se
cuan en los dos apartados anteriores se
7* óul-in sobre los salarios dd nuevo cua-
<rrro <}ue ahora se establece. Ambas grati-
•jcactones se abonarán a todo él personal
•erdo por la Reglamentación de Oficinasy B«paehos.

15, H
13.07
10,71
3.49

6,65
8,24
8,80

Oficiales y Auxiliares
Oficial de t.f
Oficial de 2. a

Auxiliar ..
Aspirante de 14 años.
Aspirante de 15 años.
Aspirante de 16 años.
Aspirante de 17 años.
Telefonista

Jefe superior
Jefe de 1.' .
Jefe de 2.a .

Jefes

35.248,50
30.429,00
24.948,00
8.127,00

11.907,00
15.498,00
19.183,50
20.506,30

3.» Lidiadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país mediante
certificados consulares. Y las Sociedad*»
acreditar Ib inscripción en e! Registro
Mercantil español cort arreglo al articulo
124 de su Reglamento.

4.» Reintegro: La proposición y todo*
los demás documentos se- reintegrarán

s.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración *
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-Ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín

- Oficial» de! 29 de mayoj.
6.—Escritura social: Inscrita en el Re-

! gistro Mercantil.
7.—Certificado del acuerdo del Conse-

: jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas le-

j gitimadas y legalizadas.
8. —Documentación acreditativa de la

personalidad del fírmame de la proposi-
ción.

i .a Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para es-
ta contrata y el nombre del proponente.

2.a Documentos necesarios: Ln sobre
abierto en el que se indicará asimismo eí
título de la subasta y el nombre dd pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos siguien-
tes:

lebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y cu-

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes

i.—^Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja Genera! de Depósitos
por la cantidad que se expresa en d anun-
cio, en metálico o en electos de la ptiula
Pública, al tipo asignado por las disposi-
ciones vigentes, acompañ*• <''', la póliza
de adquisición correspondiente, o en I»

forma que autoriza la Ley de 22 de di-
ciembre de 1960.

2. —Subsidios y Seguros Sociales pbl:
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de iti.Vi

4.—Incompatibilidades: Declaración ju-
rada de ño hallarse comprendido en nm
guna de las que señala la Ley de 20 d-
diciembre de 1952, modificando el capitu-
lo V de la ley de Administración y Con-
tabilidad de ia Hacienda Pública.

Hasta las treCe horas deí día 24 de sep-
tiembre de 1962 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas v en la Di*
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca dd EVo (Zaragoza), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta
subasta.

OBRAS de conducción de aguas para
abastecimiento de Nalda (Logroño).

J3-3»
15,26
io,?i

Cajeros

Cajero sin firma 30.996,00
Cajero con firma 33-53*.°°
Auxiliar de caja *4.948.ó°
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ORUPO I-'

Administración y técnicos

!.-/«/«*

II.— Oficiales y
auxiliares

Mes superiores .
Jeie de '• \u25a0••"•*

Jcede2. a....

Aspirante 14 años...

Aspirante 15 años...

Aspirante 16 años...

Aspirante 17 años...

Telefonista •••••

Taquígrafas .
Oficial de (.*

Oficial de 2.a
.-Uisiliar ....-••

\[\—Cajeros Botones y recaderos
Cajero con firma
Cajero sin firma
Auxiliar de caja

Delineantes proyec-
ojicmas

—, Técnicos de

Calcador

tistas

Delineante
Dibujante

GRUPO 2.°

Titulados

%

Ingeniero y arqui-
tecto



Amalio Atienza Alarcón, José María
Magro,- Antonio Maldonado Marín, Do-
mingo Romero Franco, Giordano Muñoz
Aranda, Laureano Sánchez Sánchez.

Amalio Atienza Alarcón, Donato Bus-
tos Ruiz, Antonio de la Cámara, Dioni-
sio Espinosa Arroba, Andrés Fernández
Rosado, Manuel Fernández Blas, José
María Gómez Caballero, .Tomás Horche
Díaz, Antonio Marcón García, Esteban
Peñaranda Peñalba, Manuel Ruiz More-
no, Laurentirio Sanz Bernal, Jesús Ur-
quiza González.

Industrial

Zona de Valiecas
Recaudación de Hacienda en la

(Fecha y firma.)

(Aquí la proposición que se haga, ex-presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-da toda proposición en la que se añadaalguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

Don ....... vecino de , provindade ....... según Documento Nacional deIdentidad núm , con residencia en....... provincia de , calle de ,
número ....... enterado del anuncio pu-blicado en el «Boletín Oficial del Esta-do» del día y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación, en pública subasta, de las obras<*e , se compromete a tomar a su car-go la ejecución de las mismas, con estric-
ta sujeción a los expresados requisitos ycondiciones, por la cantidad de

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se-
villa), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subastason los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citadaDirección General de Obras Hidráulicas
d día 29 de septiembre de 1962, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
18.852.325,55 pesetas.

La fianza provisional, a 377.046,55 pe-
setas.

Hasta las trece horas del día 24 de
septiembre de 1962 se admitirán en d
Negociado de Contratación de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir (Sevilla), duran-
te las horas de oficina, proposiciones pa-
ra esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de Acequias, desagües y cami-

nos prindpales del Sector III. Plan
coordinado de la Zona regable del Ca-
tín (Granada).

(G. C—3.836)

Madrid, 13 de agosto de 1962. —El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública, se previene
que en el caso de que resulten dos o más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en él mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese Ja igualdad, se decidirá -
la adjudicación por medió de sorteo.

4-* Reintegro: La proposición y todos
los demás documentos se reintegrarán
cumpliendo lo establecido por la ley dd
Timbre vigente.

5.» Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su caso.

6.a Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo- 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que. se desig-
nen por la Superioridad.

7. a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-tabilidad de la Hacienda Pública de pri-

mero de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítu-
lo V de la misma.

3.a Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y Jas Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

7- —Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8.^—Documentación acreditativa de 'a
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decre-
to-Ley de 13 de mayo de 1955 («B. Ó.»
dd 29 de mayo).

6.—'Escritura social: Inscrita en d Re-
| gistro Mercantil.

i.;—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el anun-
cio, en metálico o en efectos de la Deu-
da Pública, al tipo asignado por las dis-
posiciones vigentes, acompañando la pó-
liza de adquisición correspondiente, o en
la forma que autoriza la Ley de 22 de
diciembre de 1960.

2.—^Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatarios: Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

3. —Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954

4.—^Incompatibilidades: Dedaradón
jurada de no hallarse comprendido ca
ninguna de las que señala la Ley dé 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pitulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5.--—Incompatibilidades: Certificaciones

tes:

taran en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado en
el que se consignará que son para esta
contrata y d nombre del proponente.

2.» Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo d
título de la subasta y d nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con ,1a proposición los documentos siguien-

(O.—49.903)

Francisco Parra Rodríguez, Santos
Ogayar Moreno, Faustino Pérez Gonza-les, María del Pilar Pérez González, Pe-
dro Pérez Hernández, Rafael Ramos Pe-
rales, Julio Rico Sampedro, José LuisRiego Adarve, Carmen Romero Sán-
chez, Luis Rubio Bermejo, Ceferino
Sáez Fernández, José Salcedo Cordón
Ángel San José Seisdedos, José Sánchez
Lozano, Evencio Santos Saz, Eugenio
Sanz González, Juan F. Sanz CarrascoBárbara Solano Serrano, Elvira Talta-
bull Sabater, Manuel Vicente Alonso, Ci-
rilo Vilda Lagarto.

Juan Lozano Muñoz, José Linares Lu-
na, Jerónimo López Sánchez, Julio Lo-
rente Rojo, María Cinta Martín, Angeles
Martínez Martín, Aurelio Martínez Espa-
da, Justo Martínez Martín, Santiago
Mata Barral, Benjamín Menéndez Mo-
rón, Pedro Moreno González, Providen-
cia Moreno Berzunces, Francisco Nava-rro Cambera, Oficina Publicaciones Eco-
nómicas Internacionales.

José Espín Jiménez, José Tomás Fer-
nández López, Juana Fernández Fernán-
dez, Venancio Fernández Barceló, As-
censión García Torre, José García Gon-zález, Leonor García Moreno, AntonioGonzález Canb, Luis González Rodrí-
guez, Francisco Gonzalo Celis, Vicente
Hernán Arribas, Ángel Hervás, JuanHurtado^ Duran, Santos Infante Rodrí-
guez, Nicolás Jiménez Mprales, Doroteo
Lázaro Cayargai

Lucio Aguado González, Julián Agui-
lar Murillo, Alfaro Baquedano, S. L. •
María Almodóvar Castellanos, Manuel
Ardura Barrera, Manuel Berrocal Díaz,
Trinidad Blesa García, Aniceto Briones
Romani, Dolores Buendía Llórente, Lu-
cio, del Castillo Sdano, Cerámica Indus-
trial Vicálvaro, Luis Cuadrado Cuadra-
do, Alberto Diez Roldan, Manuel Enca-
bo Juana.

Impuesto Industrial

Lucía Camacho Rubio, Rafael Cámara
Santiago, Rosa Cano Indarte, Ginés Cá-
novas Otalora, José Casado del Río, Ab-
dón de Castro Sánchez, Tomás Cebrián
Martínez. Atilano Ceras Prieto. Cándi-
do Céspedes López, Ramón Cobos Gue-
rrero, Julián Clemente García, Alfonso-

Benigno Abestern Villalonga, Anselmo
Alonso Galán, César Arcos Zafra, Euge-
nio Arcos Zafra, Severo Arenal San Ino-
cente, Víctor Barbero González, José
Bardan Fernández, Luis Barrueco Fran-
co, -María Teresa Bautista Garda, Ceci-
lia Bermejo Caballero, Juan José Bemal
Calavida, Carmen Blanco Fragüela, Ni-
casio Blanco Reviejo, Pío Bueno Rome-
ro, Jesús Calavia, Ángel Calvo López.

Certificaciones de apremio. Varios
conceptos

Carmen Pinilla Marín

Luis de la Fuente de la Cal
Manuel Aguilera Aranda.
Raimundo Pradillo Diez.
Miguel Romo Romo.

CU-306: Patrico Corral Llamazares
LU-1882: Juan. José Ortega Cuesta.
NA-4672: Emilio González Franco.
TO-7790: Soledad Pérez.

Transportes

V-.Í5263
M-19381
M-34960
M"52344
M-52402

Disposiciones para la presentación de pro-posiciones y documentos necesarios y ce-lebración de ta subasta
i." Proposiciones: Se redactarán ajus-

tándose al modelo precedente y se presen-

EDICTO

Don Ángel Barbero García-Ochoa, Re-
caudador de Contribuciones e Impues-
tos del Estado en la expresada Zona.
Haeo saber: Que en expedientes, eje-

cutivos de apremio que se tramitan por
esta Oficina Recaudatoria contra los deu-
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Radioaudición

dores que a continuación se relacionan y
conceptos que se detallan, en los que no
ha podido llevarse a efecto notificación
ni requerimiento alguno por resultar de
domicilio ignorado, se na dictado provi-
dencia de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 del Estatuto de Recau-
dación ordenando requerir por medio del
Boletín Oficial de la provincia a los
deudores, herederos o causahabientes
para que, en plazo de ocho días, a con-
tar de la fecha de publicación dd presen-
te edicto en dicho periódico oficial, com-
parezcan en sus respectivos expedientes,
bien entendido que transcurrido mencio-
nado plazo sin haberlo efectuado, se con-
tinuarán las actuaciones previa declara-
ción en rebeldía:

6.» Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de- la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.a Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de pri-
mero de julio de 1911 y la de 20 de di-
ciembre de 1952, modificando el capítulo *
V de la misma.

5.» Recibo: De cada proposición que
»e presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
la fianza y documentación, en su caso.

(G. C—3.840)

Madrid, 13 de agosto de, 1962. —El Di-
rector general, P. D., el Subdirector ge-
neral (Firmado).

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50de la ley de Administración y Contabili-
dad de la Hacienda Pública se previene
que en el caso de que resulten dos p más
proposiciones de iguales importes, se ve-
rificará en el mismo acto licitación por
pujas a la llana durante el término de
quince minutos entre los titulares de aque-
llas proposiciones, y si terminado dicho

Íilazo subsistiese la igualdad, se decidirá
a adjudicación por medio de sorteo.

cumpliendo lo establecido por la ley del :
¡Timbre vigente.

(O.—49.907;

Ministerio de, Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.'

M-62371: José Checa Calas.
M-63950: Víctor Díaz Montero.
M"74456: Benigno Martín JiménezM-80996: Juan José Ortega CuestaM-88232: Linda Pérez Herranz.
M-91249: Carmen Pinilla Marín.
M-93650: Gonzalo Pérez Frutos!
M-96053: Ibáñez Marino, S. l¿ '

M-108427: Rafael Rodríguez ToledoM-111607: Alejandro del Castillo ¿o»-
M-118186: José Milián Gráu.
M-137328: Antonio Bravo Garda
M-143922: Mariano Hipólito Pérez
M-I49436: Regina Solero' Pérez.
M-155870: Juan José Montoya SerranaM-163625: Manuel Aguilera Aranda
M-163754: Santiago Llórente LinaresM"x79537: Sinforoso Ortega Aguilar"
M-187918: Luis Cappa Pulido.
M-191530; Fernando Anguita CanaleinM-199785: José Fernández Mata.
M-208132: Manuel Manzanares SánchezM-209876: María Olivares de Pablo
M-209957: Expedita Herrero Redondo
M-211337: Santiago Domínguez Peña'
M-2i55i9: Cayo Parra Contreras
M-223528: José Carrión Martínez.
M-224689: Francisco TordesiUas BaeaaM-224697: Cayetano Crespo Arroyo '

M-227310: Celso Ángulo Lavanda. '

M-227317: Lucía Ramiro Alonso.- 'M-227325: Rufino González García.
M-232330: Honorio Borrego Nogales
M-232536: Rafael Sancho Sancho. * '
M-235601: Saturnino Rodríguez Torio
M-2377r 4 : Luis Cappa Pulido.
M-237856: Antonio Moran García
M-238011: Félix Moran Rico.
M-238611: Juan García Jerez.
M-245288: Antonio Expósito Martínez
M-24737.4-- Jesús Fernández Gómez
M-253368: Basilio Díaz Fernández.
M-258o39: Antonio Ortega Ortega.
M-260149: Jesús Banegas Arias.
M-261149: Juan Antonio Morente Dfa2.
M-262337: Gabriel Lucas Ventaja.
M-270852: Jesús Deltell Pascual.
M-279476: Juan Quesada Juan.
M-280252: José fabanera Morato.
M-286306: Santiago Gil Martín.
M-286413: José Ramón Hernández Mo-

revate.

Pedro San Martín Hoyo, Luisa Sán-
chez González, Mariano Sanz Manzano,
Asunción Sanz Mócete, Mariano Sanz
Rodríguez, Elíseo Tombo García, Isido-
ro Torres López, Jesús Valles Pérez, Ro-
sario Villota y Presilla.

Luis Moreno Rubio, Quito Prados Zur-
do, Samuel Raveglia, María del Pilar Ríu
Lacorza,. Francisco Rocha Canoura, Ma-
nuel Rodríguez, Dolores Rodríguez Ma-
llol, Mariano Rodríguez Mallol, José Ro-
dríguez Peña, Concepción Salcedo B.

Luis Alvarez. Alvarez, Enrique Alvarez
Garcillán, Acacio Avia García, María
Concepción Bernete Udaeta, Luisa Bo-
rras París, Isabel Carmona Delgado,
Marquesa de Cartago, Cerámica del Cen-
tro, S. A.; Cerámica Ind. Vicálvaro, So-
ciedad Anónima; Condesa Torres Cabre-
ra, Duque de Alba y otros.

Empresa Baranel, S. A.; Antonio Es-
cobar Mallo, Pilar García Vélez, Helio-
doro González Mogena, Antonio Fernán-
dez, Vicenta Hidalgo Guerrero, Andrés
López Carballido, Llano y Escudero,
Marqués de Canillejas, Nicasio Méndez
García, María Mercado, Rueda, Mika
Alois, Inés Montero Madrid Dávila, JoséMoreno Encinas.

Rústica

José Pecker, Antonio González Agaña,
Juan Oloto Arceniaga, Joaquín Illa Vi-
vero, José Ramos Martínez, Caja Previ-
sora "La Cibeles", Gaspara Rodrigue!
Gómez, María Cristina González Fernán-
dez, Braulio Mateos Caballero.

Rentas del capital
Pedro Calabuig Lavalle, Marcelina

González Acuña, Leandro Lajara Rubio,
Luis León Lizcano, Ángel Manganes
León, Marcial Moreno Bachiller, Santia-
go Rodríguez Gómez, Luis Sánchez Vi-
Ualba, Samuel Serrano Gutiérrez. ,

DE PROVINCIAS
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EXPEDIENTES PROCEDENTES



Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el limo, señor Magistrado
don Antonio Ruiz Vallejo, Ponente que
ha sido en estos autos' estando celebran-
do audiencia pública la Sala tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial el mis-
mo día de su fecha, de que yo, el Secre-
tario, certifico.—Madrid, veinticuatro de
mayo de mil novecientos sesenta y dos.—
Alejandro Bustamante. (Rubricado.)

Lo inserto corresponde a la letra con
su original, a que me remito. Y para
oue conste, en cumplimiento de lo man-
dado por la Sala, expido la presente cer-
tificación, que firmo en Madrid, a once
de agosto de mil novecientos sesenta y
dos.—(Firmado.)

(G. O-3.830)

mismos

pliegos presentados, habiendo sido publi-
cada su aprobación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia del día 9 de agosto
actual, sin que se hayan presentado re-
clamaciones de ninguna1 clase contra los

Si alguna de las subastas anunciadas
quedara desierta en esta primera, se ce-
lebrará una segunda a los diez dias há-
biles siguientes, en las mismas condicio-
nes.

Lo que se hace público para conoci-
miento en general.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C.-5.885) -(0.-49.950)

, mayor de edad, vecino de, con domicilio en , enterado del
anuncio publicado en el Boletín Oficial
de esta provincia el día de ...... del
año actual para el aprovechamiento de
pastos o cantera número del monte
titulado ....... durante el año o años fo-
restales de , desea ser rematante por
la cantidad de pesetas y se com-
promete al cumplimiento de los pliegos
de condiciones que han de regir en esta
subasta, presentando el resguardo del in-
greso del 5 por roo como garantía pro-
visional para tomar parte- en la misma,
y en el caso de ser el mayor postor, pre-
senta de fiador personal a don , ve-
cino de , el que se encuentra pre-
senté, y acepta el cargo mancomunada y
solidariamente.

Modelo de proposición

Becerril de la Sierra, 22 de agosto de
1962.—El Alcalde (Firmado).

(G—1.551)

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmárnos-
la sentencia de fecha veinte de noviem-
bre último, dictada en los presentes autos
por el Juzgado de primera instancia nú-
mero veintiuno, de los de esta capital,
siendq de cuenta dd recurrente el pago-
de las costas causadas en segunda ins-
tancia.—Así por esta nuestra sentencía-
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-
José Terreros.—Eugenio Mora.—Agus^
tín Puente.—Antonio Ruiz Vallejo. (Ru-
bricados.)

En la villa de Madrid, a veinticinco
de mayo de mil novecientos sesenta y
dos.—Vistos los presentes autos de ma-
yor cuantía que penden en esta Sala en
virtud de apelación, remitidos por el se-
ñor Juez de primera instancia núm. 21,
de esta capital, y seguidos entre partes:
de una, como demandante apelante, doña
María Monche García, mayor de_ edad,
industrial, viuda, representada por el
Procurador señor don Benjamín Valles
Horcajada y defendida por el Letrado
don Felipe Ruiz de Velasco; de otra,
como demandada apelada, doña Elena
Elfreide Tietz, casada, mayor de edad, v
de esta vecindad, representada por él
Procurador don Saturnino López del
Olmo y defendida por el Letrado don
Jaime Suárez; también como demanda-
do apelado don Gregorio Ezkolnikow
Schlenlinger, mayor de edad, soltero,
negociante, representado por el Procura-
dor don Luciano Rosch, defendido por el
Letrado don Amadeo Escotado; también
como demandadas apeladas, no compa-
recidas, doña Raiza Gernokisky y doña
Chava Szkólnikow, que están represen-
tados por los estrados del Tribunal, so-
bre que se hagan determinadas declara-
ciones ...

(O.—49.940)

s
e encuentra expuesto al público en la

ecretaria municipal por plazo de quince
'as expediente de suplemento de crédi-

fa'T aP1!cacion al superávit de la li'qui-
ación de 1961,'y que afecta al Presu-

puesto de 1962, a Jos efectos de recla-maciones.
Fi ,, en^n, a 20 de agosto de 1962. —\u25a0hl Alcalde (Firmado)

<G- C.—5.872)

EL VELLÓN

AYUNTAMIENTOS

(G. C—3.829) (C—23.oo2>

Lo inserto corresponde a la letra con-
su original, a que me remito. Y para
que conste, en cumplimiento de lo' man-
dado por la Sala, expido la presente cer-
tificación, que firmo en Madrid, a once
de agosto de mil novecientos sesenta y
dos.—(Firmado.)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el Magistrado limo, señor
don Antonio Ruiz Vallejo, Ponente que
ha sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública ante la Sala tercera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
en el mismo día de su fecha, de que cer-
tifico. — Alejandro Bustamante. (Rubri-
cado.)

El Ayuntamiento Pleno de esta Villa,
en la sesión ordinaria celebrada el día 17del corriente mes, acordó la ratificación
de las Ordenanzas de exacciones munici-
pales aprobadas para el corriente ejerci-
cio de 1962 y prorrogar su vigencia para
el próximo año de mil novecientos sesen-
ta y tres.

bhco en esta Secretaría por plazo de quin-
ce días, a los efectos de reclamaciones.

El Vellón, a 20 de agosto de 1062.—
El Alcalde (Firmado).

(O C—5.873) (0—49.944)
TORRELAGUNA

i.° "Dehesa del Berrocal", aprove-
chamiento de pastos durante el año fo-
restal de 1962 a 1963, para 300 reses la-
nares, 137 cabrío, 50 vacuno y cinco ma-
yor, siendo su tasación de 16.000 pe-
setas.

En virtud de acuerdo tomado por esta
Corporación se anuncia al público el
arriendo, en pública subasta, de los apro-
vechamientos de pastos, apicultura y
canteras de piedra berroqueña de los
montes de este Municipio en la siguien-
te forma:

BECERRIL DE- LA SIERRA

Torrelaguna, 20 de agosto- de 1962 ,
El Alcalde, Florencio Cid.

(G. C.—5.874) (O.—49.943)

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para que durante el pla-
zo de quince días puedan formularse en
la Secretaría de este Ayuntamiento las re-
clamaciones que se consideren pertinen-
tes, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 722 de la ley de Régimen Lo-
cal.

20.000 pesetas

5.» Cantera núm. 3, titulada «Parte
Baja", en el monte "Dehesa del Berro-
cal", aprovechamiento 3.000 metros cú-
bicos de piedra al año; tiempo de dura-
ción, 1 cinco años forestales; tasación.

4. 0 Monte "Cabeza Mediana", apro-
vechamiento de pastos durante el año fo-
restal de 1962 a 1963, para 50 reses la-
nares; tipo de tasación, 3.000 pesetas.

3.0 _ Monte "Alto del Hilo", aprove-
chamiento de pastos durante el año fo-
restal de 1962 a 1963, para 100 reses la-
nares, tasación 2.500 pesetas.

_2.° Monte "Gargantilla", aprovecha-
miento de pastos durante, el año forestal
de 1962 a 1963, para 300 reses lanares,
137 cabrío, _ 50 vacuno y 5 mayor, sien-
do su -tasación 5.000 pesetas.

6.". Cantera núm. 7,-titulada "El Lan-
chazo", en el' monte "Dehesa del Berro-
cal" ; aprovechamiento, 10.000 metros
cúbicos de piedra al año; tiempo de du-
ración, cinco años forestales; tasación,
35.000 pesetas.

Las propuestas serán extendidas con
arreglo al modelo que al final se inserta,
debidamente reintegradas con pólizas de
6 pesetas, acompañadas de una declara-
sión jurada en la oue el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad e incompatibilidad que enume-
ran los artículos 4.

0 y 5. 0 del Reglamento
de Contratación.

El acto de apertura de plicas o pro-
posiciones tendrá lugar en este Ayun-
tamiento el día siguiente laborable, a
los veinte días hábiles, contados a par-

tir del siguiente al en que se publique
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, a las once de su mañana, baió
mi presidencia o Concejal en quien dele-
gue, con la asistencia del Secretario de
la Corporación y funcionario de la Jefa-
tura del Distrito, Forestal.

Las proposiciones para optar a cada
una de estas subastas se presentarán en
la Secretaría de este Ayuntamiento, bajo
sobre cerrado, lacrado y firmados por el
interesado, desde el día siguiente hábil al
en que se publique este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia hasta el día
anterior, inclusive, hábil-al de la celebra-
óión del acto licitatorio, o sea'durante, el
plazo de veinte días hábiles.

El lidiador de cada subasta queda
obligado a depositar en el acto de la pre-
sentación del pliego el .; por ioo del im-
porte del tipo mínimo fijado como garan-
tía órovisional

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y ecónómico-admínistratiyas se en-
cuentran de manifiesto en la Secretarla
dé este Ayuntamiento para su revisión
hasta el día anterior déla apertura de los

Concepción Orosa Pérez, Escuperio
Pacheco Lozano, Jesús Pampín Prado,
María Paredes Fernández, Daniel Pérez
Gallego, Francisco Pérez- Lucas, Victo-
rio Pérez Bolaños, Josefa Pineda Serra-
no, Manuel Poza Zamarreño, Bernardido
Prieto Jiménez, Teodoro Prieto MarcoSj
Nicolás Rebollo, Martín Q.uevedo Sán-
chez, Alejandro Ramos Sánchez. Juan
Román Gallego, Luis Royo Calcada.

Ángel Ruano Estació, Dionisia Rubio
Martínez, Luis Rubio Bermejo, Ane-el
Ruescas Alonso, Eduardo Ruiz Sevilla,
Joaquín Ruiz Lanuza, José Ruiz Rodrí-
guez, José Ruiz Sierra, Nicolás Sacedo,
Antonio Sáez Gil, Bienvenido Salgado
Casado, Pascual Salido Sánchez, Adolfo
Sánchez Martínez, Eulogio Sánchez Ji-
ménez,-Francisco Sánchez Monroy, Víc-
tor Sánchez Moreno.

Basilio del Saz, Pedro Tobares Ochoa,
Antonio Toril Castillejos, Fernando To-
rremocha García, Lorenzo Tfujillo Fer-
nández, Cándido Uceda Escobar, Carlos
Lralde Vázquez, Antonio Valenzuela
Aguilera, Emiliano Vázquez Navarro,
Pedro Velilla Hernández, Valentín Veas
Albillo, Carmen Veisra Ruiz, Teresa Vi-
Ualba Barrientes, María Luisa Zamora
de la Fuente, Ricardo Zapata Zapata.

Lo que se hace público en este periódi-co oficial para general conocimiento a
«ectos aludidos.

Madrid, a 14 de agosto de 1962.—El
Recaudador, Ángel Barbero y García
<Jchoa.

Francisco Medina Fajardo, Juan Mén-
dez Rebollo, Juan Millán Murillo, Julián
Molina Fernández, Francisco Mora Gar-
cía, Juan del Moral Martín, Brígida Mo-
rales García, María Mprales, García, Vi-
centa Morales García, Eduardo Moreno
Malasaña, Severianó Moreno Lobo, Car-
men Muñoz Padilla, Manuel Muñoz Gar-
cía, "Nuevo Madrid", Antonio Olmo, Ju-
lián del Olmo Sánchez.

robo Garda; José Corrales Romero, Isa-

hel Cristóbal Morales, Gregorio Chano
Campos, Antonio Escudero Gómez.

Manuel Escudero Moñibes, Pedro Es-

oin Rubio, Domingo Expósito Sánchez,
Carmen Fernández Gallardo, Jorge Fer-
nández de la Morena, Julián Fernández
Ortiz,' Manuel" Fernández Blas, "Forjas
Madrileñas", Justo Gálvez González, Da-

mián Gamella Palomo, Ángel García Pra-

dos Candelaria Garda Ureña, jesus
García Oroza, José Garda Osuna, Ma-
nuel Garda Oroza.,

Ramón García de la Fuente, Santiago
García' Batres, Santiago García Moreno,
Antonio Gómez Sánchez, Ángel Gonzá-
lez López, Francisco González Gutiérrez,
Serafín González Peninen, Antonio Guz-
mán Aviles, Luis Teodoro Hernán Ro-
mera Antonio Hernández, Félix Herre-
ra García, Honorato Herreros Mateos,
Eduardo Hidalgo García, Nicolás Igua-
ládez Pérez, Antonio Infiesta Miguel.

Pedro Jiménez Martínez, Jerónimo
Landa Molinero, Manuel Lara Melero,
Dionisio López Ruiz, José López Ro-
mero, • Natalio López, Pedro López Lá-
zaro, Francisco Manzano Martínez, Ru-
fino Martín Maestro, Alejandro Martí-
nez Avila, Félix . Martínez, Francisco
Martínez Plaza, Juan Martínez Foronda,
Milagros Martínez Gómez., Pedro Mar-
tínez Foronda.

nidn <re/ aber: Que Corporación mu-
ceíeh a

este Ayuntarr>iento, en sesión
prorr en 3° de Jul!o Pasado< acordó
zas F?3r Para el año Ic>63 Ias °rdenan-
tje( lscales que han regido en el presen-

tí, quedando expuestas al pú-

Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento gorio y doña Chava Szkolnikow vienen

solidariamente obligados a satisfacer a
doña María Monehe García la cantidad
de ciento noventa y siete mil quinientas•'
pesetas, que es la diferencia que existe '
entre las trescientas cincuenta mil pese-
tas, importe de la minuta, y las ciento

Fallamos
Que confirmando en parte, y en parte

revocando, la sentencia recurrida, debe-
mos declarar y declaramos lo siguiente:-
Primero. Que doña María Monche

>cía tiene legítimo derecho al cobro de los
honorarios por los servicios profesionales
prestados por su difunto esposo, el Le-
trado don Adolfo Serra Valentín, a don .
Ajzik^Sakolników. Secundo. Que la mi-
nuta justa de los aludidos honorarios im-
porta trescientas cincuenta mil pesetas, i

Tercero. Que tes^ demandados don Gre-
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(O—23.001)

Sentencia
Sentencia número 168

Publicación

cincuenta y dos mil pesetas que la parte-
actora tiene ya percibidas; condenando
en' consecuencia a los mencionados de-
mandados a estar y pasar por estas de-
claraciones. Y desestimando la demanda
en cuanto se refiere a doña Elena Elfrei-
de Tietz Schumen y a doña Raiza Corno-
bi.sky, debemos absolver y absolvemos a
las mismas de las peticiones de la parte
actora. Sin expresa condena de costas en
ninguna de las dos instancias.—Así por
esta nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—José Terreros.
Eugenio Mora. — Agustín B. Puente.—
Antonio Ruiz.—Tomás Pereda. (Rubri-
cados.)

Don

En Madrid, a dos de julio de mil no-
vecientos sesenta y dos.—Vistos los pre-
sentes autos incidentales que penden en
esta Sala en virtud de apelación, remi-
tidos por el señor Juez de primera ins-
tancia número veintiuno, de esta capital,
y seguidos entre partes: de una, como
demandante y apelante, don Doroteo
Ruiz García, mayor de edad, de esta ve-
cindad, y representado por el Procurador
don Juan Ramírez Cárdenas y defendi-
do por el Letrado don José Escalona, y
de otra, como demandado apelado no
comparecido, don Carlos del Valle Gó-
mez, mayor de edad, de esta vecin-
dad, y representado por los estrados del
Tribunal, y también el señor Aboga-
do del Estado, sobre declaración de no—
breza...

-pÍHX-

Certifico: Que en los autos seguido*
en el Juzgado de primerai nstancia ná-
mero veintiuno, de los de esta capital, a<
instancia de don Doroteo Ruiz Garda,
con don Carlos del Valle Gómez y el se-
ñoY Abogado del Estado, sobre declara-
ción de pobreza, se ha dictado la sen-
tencia, cuyos encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

rritorial de Madrid

Don Alejandro Bustamante Martínez,.
Secretario de Sala de la Audiencia Te-

Certifico: Que én los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero 21, de los de esta capital, a instan-
cia de doña María Monche Garda, con
doña Elena Elfreide Tietz y otros, sobre
que se hagan determinadas declaracio-
nes, se ha dictado la sentencia, cuyos
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así: I

rritorial de Madrid

Audiencia Territorial de Madrid
Don Alejandro Bustamante Martínez,

Secretario de Sala de la Audiencia Te-

5
a

Audiencia Territorial de Madrid



Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente, en la mesa
dd Juzgado, el 10 por 100 del precio de
tasación; y

EDICTO
Por el presente el señor Juez de ins-

trucción núm. 11, de esta capital, hace
saber: Que en la pieza separada de res-
ponsabilidad civil dimanante del sumario
número 63, de 1942, se tiene acordado
sacar en pública subasta por segunda
vez, y término de días, los bienes que a
continuación se expresan, tasados en tres
mil pesetas, y consistentes en un come-
dor, con trinchero, aparador, mesa, cua-
tro sillas de madera corriente.

Para el acto del remate se ha señala-
do el día 25 de septiembre próximo, a
las doce de la mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, previniéndoles a los
Iicitadores:

(C—23.005)

E-rt ef juicio de faltas núm. 100/62, por
'lesiones, contra Florentino Fernández Ro-
bles se ha dictado sentencia, éft la que
se absuelve a Florentino Fernández Ro-
bles de lá falta de lesiones que se le impu-
taba.

JU2GADO NUMERO 7
En las dilgencias de juicio de faltas que

se siguen en esté Juzgado^ señaladas con
el número 274 de orden* de 1962, por es-

En el expediente de juicio de faltas nu-
mero 24/61, seguido ante este Juzgado
municipal número 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, por dañqs, contra Ja-
cinto Domínguez del Buey, cuyas demás
circunstancias se ignoran, propietario de»
moto-carro M. 208.1-56 y domiciliado úl-

timamente en Gaztambide, 35, se ha da-tado sentencia con fecha 6 de febrero de
1962 condenando a Jacinto Domínguez

del Buey a la pena de veinticinco pesetas
de multa, quinientas pesetas de indemni-
zación y pago de las costas de! juic o.

Y para que sirva de notificación a Ja-
cinto Domínguez del Buev y su inserc:¿n
en el Boletín Oficial de la provincia es-
pido !a presente, que firmo en Madrid, *
19 de Julio de ig&i, .

En bs autos de juido de faltas segui-
dos en eSte Juzgado bajo el núm. 167,
dé 196*, en virtud d« denuncia de José

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas nú-
mero 725-61, seguido ante este Juzgado
municipal número 12, sito en la p'.aza de
Chamberí, núm. 4, por escándalo, contra
Félix Alonso Revilla, de cincuenta y un
años, casado, peluquero, hijo de Valentín
y Bonifacia, natural de San Andrés del
Congosto (Guadalajara) y domiciliado en
Galileo, 68, se "ha dictado sentencia con
fecha 19 de junio de 1962 condenando a
Félix Alonso Revilla a la pena de cin-
cuenta pesetas de multa, reprensión pri-
vada y pago de Jas costas del juicio.

Y para que sirva de notificación a Fé-
lix Alonso Revilla y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia expido
la presente, que firmo en Madrid, a 16
de julio de 1962.

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en forrria al denunciante, Ángel Ló-
pez García, y al condenado, Salvador
Fernández Reyes, mediante a desconocer-
se su actual domicilio ó paradero, expido
d presente, que firmó én Madrid, a 12 de
julio de 1962, y para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia.

{B-,2.673)

JUZGADO NUMERO 8
iEn el juicio de faltas núm. 701/59, por

estafa, contra Vicente Abelardo Justo
Iniéstá y Moltó se ha dictado sentencia,
en la que se condena a Vicente Abelardo
Justo Iniesta y Moltó, como autor de Una
falta de hurto comprendida en el caso pri-
mero del artículo 587 del Código Penal,
a la pena de veinte días dé arresto me-
nót y qué indemnice a Enrique Gori Mo-
lubéla én cuatrocientas pesetas y costas
procesales.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Vicente Abelardo Justo
Iniéstá y Molto expido el presente en Ma-
drid, á 27 de julio de 1962. /

(B.—2.660)

•En las diligencias de juicio de faltas
qué sé siguen en este Juzgado señaladas
con el núm-. 212 de orden, de Í962, por
hurto, y contra Salvador Fernández Re-
yes, se ha dictado la siguiente -

Sentencia. —En la villa de Madrid, a 12

de juliode 1962. —El señor don Luis Gu-
tiérrez de Ojesto, Juez municipal propie-
tario número 7, de esta capital, habiendo
vistd las presentes "diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el señor Fiscal municipal, en
representación de la acdón pública, y de
la otra, Salvador Fernández Reyes, cuyas
demás circunstancias personales ya cons-
tan, como denunciado en ignorado para-
dero; y

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Salvador Fernández Reyes a
la pena de ochó días de arresto menor y
a! pago de las costas, y notifiquese esta
resolución por edictos al denunciante, Án-
gel López García, y al denunciado y con-
denado, Salvador Fernández Reyes. Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
dó y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto.
(Rubricado.)

Publicación.—Ldda y publicada fué la
anterior sentencia por d señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario húmero siete, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha, de
lo que doy fe.—-Antonio Clares. {Rubri-
cado.)

Sentencia.—En la villa de Madrid, a j
20 de julio de 1962. —El señor don Cons- (

itancio Lerma Oquillas, Juez municipal !
número 9, de esta Villa, ha visto los pre- !
sentes autos dé juicio de faltas seguidos ¡
por denuncia de José Morales San Mi- !
guel, mayor de edad, conductor y con do- -micilio en la calle de Hermosilla, número
125, contra Juan Calvo Teruel, mayor de ;
edad y con domicilio en la Travesía San ;

Alfonso, núm. 14, chabola, hoy en igno- ¡

rado paradero, por la supuesta falta de
daños, I

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Jhan Calvo Teruel a la pena
de 25 pesetas de multa, sufriendo en caso
de impago dos días de arresto sustituto- ;
rio, a que indemnice al perjudicado la su- í
ma de quinientas pesetas, en que fueron •
tasados los daños que sufrió el vehículo
de su propiedad, y al pago de las costas
del presente juicio, declarando responsa-
ble civil subsidiario a Juan Marcos Mar-
tínez, dueño dd carro causante de los
daños. Notifíquese esta sentencia a las
partes, y para que tenga lugar la del I
denunciado y responsable civil subsidia-
rio líbrese edicto al Boletín Oficial de |
esta provincia. Así por esta mi sentencia, ;
lo pronuncio, mando y firmo.—Constan- í
ció Lerma. (Rubricado.! «I

Y para que conste, cumpliendo lo man- 'dado y sirva de notificación en forma ai
denunciado, Juan Calvo Teruel, y al res- ;

ponsable civil subsidiario, Juan Marcos
Martínez, mediante su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido la presente en Madrid, á 21 de ju-
lio de 1962. I

*G- C—3.492) (B.—2.650)
\u25a0 (

En los autos de juicio de faltas segui- '
dos en este Juzgado bajo el núm. 25, de
1962, en virtud de denuncia de José Mo- ¡
rales San Miguel, contra Juan Calvo Te- i
ruel,. sobre daños, se ha dictado senten- ,
cia, cuyo encabezamiento y parte disposi- ¡
tiva dicen así:

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado y sirva de notificación en forma al
responsable civil subsidiario Joaquín Se-
na Peralta, expido la presente cédula de
''notificación, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, 16 de julio de 1962.

(G. C—3.419)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Martínez Lecea a
la pena de cincuenta pesetas de multa,
sufriendo en caso de impago cuatro días
de arresto sustitutorio, a qué indemnice
al perjudicado en la suma de quinientas
pesetas, en que fueron tasados los daños
que sufrió el vehículo de su propiedad y
al pago de las costas del presente juicio,
declarando responsable civil subsidiaria a
Joaquín Sena Peralta. Notifíquese esta
sentencia a las partes y para que tenga lu-
gar la del denunciante líbrese exhorto al
Juzgado municipal número 25, Puente de
Valleeas. Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—C. Lerma.
(Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio de faltas que se

siguen en este Juzgado en virtud de de-
nuncia de Francisco Manchado Aragonés,
contra Antonio Martínez Lecea, bajo el
número 121, de 1962, sobre daños, en los
que aparece como responsable civil sub-
sidiario Joaquín Sena Peralta, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen asi:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
13 dé abril de 1962.—El señor don Cons-
tancio Lerma Oquillas, Juez municipal nú-
mero 9, de esta Villa, ha visto los presen-
tes autos de juicio de faltas seguidos, por
denuncia de Francisco Manchado Arago-
nés, mayor de edad, conductor y con do-
micilio en la calle Puerto Monasterio,
número 10, Puente ValleCas, contra An-
tonio Martínez Lecea, mayor de edad, ca-
sado, chófer y con domicilio en la calle
Espíritu Santo, núm. 7, por la supuesta
falta de daños,

V(B.—2.598)

Burgos Monfort, contra Antonio Gil Ca-brera, sobre daños, se ha dictado senten-cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen asi: 1

Sentencia.—-En la villa de Madrid
20 de julio de 1962.—El señor don Cons-
tancio Lerma Oquillas, Juez municipal
número 9, de esta Villa, ha visto los pre-
sentes 'autos de juicio de faltas seguidos
por denuncia de José Burgos Monfo t'
mayor de edad, casado, Ingeniero muni-
cipal y con domicilio en la calle GeneralPardiñas, núm. 120, contra Antonio Gil
Cabrera, mayor de edad, conductor y ac-
tualmente en ignorado paradero, por la
supuesta falta de daños,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Gil Cabrera a lapena de cincuenta pesetas de multa, su-
friendo en caso de impago cuatro d.as de
arresto sustitutorio, a que indemnice d
denunciante José Burgos Monfort en la
suma de quinientas pesetas por los daños
que sufrió el vehículo de su propiedad y
a! pago de los gastos del presente juicio,
declarando responsable civil subsidiario í
José Gil Fernández, dueño del motocarro
que causó los daños. Notifíquese esta sen-
tencia a las partes, y para que tenga lu,
gar la del denunciado líbrese edicto al
Boletín Oficial de esta provincia. Asi
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.^-*Constanció Lerma. (Rubri-
cado.)

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, sirva de notificación en forma ai de-
nunciado Antonio Gil Cabrera y su publi-
cación en.el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a
21 de julio de 1962.

.(B.-2.651)(G. C—3.493)

JUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado, por lesiones a
Encarnación García García, bajo eí nú-
mero 305, de 1962, contra Alejandro Na-
varredonda Ruiz, ha recaído ia sentencia,
que copiada dice:

Sentencia.—En Madrid, a 5 de julio de
1962.—-Visto por el señor don Pedro Re-
dondo Gómez, Juez municipal de este Juz-
gado; -y

(B.-2.596)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Alejandro Navarredonda Ruiz, como au-
tor de una falta de lesiones, a la pena
de dos días de arrestó y al pago de las
costas causadas en el procedimiento.

Y para que sirva de notificación a Ale-
jandro Navarredonda Ruiz, que se halla
en ignorado paradero, expido el presente.
Madrid, a 7 de juliode 1062.

(G- C.—3.417)

VIERNES 31 DE AGOSTO

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 11

(B.—2.632)

Notificaciones de sentencia
JUZGADOS MUNICIPALES

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Florentino Fernández Ro-
bles exp.do el presente en Madrid, a 27
de julio de 1962.

(B.^2.66i)

Y para que sirva de edicto de notifica-
ción en forma al condenado Fermín Mar-
tín Herranz, y para su publicadón en di-
cho periódico por desconocerse el actual
domicilio o paradero del condenado, expi-
do la presente, con el visto bueno de Su
Señoría, en Madrid, a 12 de julio de 1962.

IB.*—2.672)

Fallo: Que debo condenar y condeno
ai denunciado Fermín Martín Herranz a
la pena de 25 pesetas de .multa, repren-
sión privada y pago de costas, y notifí-
quese esta resolución por. edictos al con-
denado. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—rLuis Gutiérrez
de Ojesto. (Rubricado.)

Publicación.—Leida y publicada fué la
anterior senntencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número siete, estando celebrando
audiencia pública en el dia de su fecha,
de lo que doy fe.—Antonio Clares. (Ru-
bricado.)-

cándalo producido por embriaguez, y con-
tra Fermín Martín Herranz, se ha dicta-
do la siguiente

Sentencia.—En Madrid", a 12 de jwlkj
dei 1962.—«El señor don Luis Gutiérrez de
Ojesto, Juez municipal propietario núme-
ro 7, de esta capital, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio de faltas
seguidas entre partes: de ia una, el señor
Fiscal municipal,"- en representación de la
acción pública, y de la otra, Fermin Mar-
fin Herranz, como denunciado, cuya edad
y * demás circunstancias personales ya
constan, y

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar los Iicitadores previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez po?
ciento de repetido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos; advirtiéndose que
las máquinas, "cuya venta en pública su-
basta se anuncia, quedaron depositadas
en.poder del demandado, don Daniel Ro-
mero Romero, domiciliado en San Anto-
nio de Padua, número quince, donde po-
drán ser examinadas por los que" deseen
tomar parte en la subasta.

Y para su publicación en el Boletim
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de agosto
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, Antonio Yáñez.—Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.171)

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número dos,
de Madrid, en providencia dictada en el
día de hoy, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia del Banco Rural y Me-
diterráneo, S. A., representado por el
Procurador don 'Tomás* Romero Nistal,
contra don Daniel Romero Romero, so-
bre pago de veinticinco mil pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, se
saca a la venta por segunda vez, en pú-
blica subasta, los siguientes bienes mue-
bles embargados al deudor:

Una refinadora marca "Vals", de 133
centímetros de superficie.

Un galé mezclador de piedra solera de
135 centímetros de diámetro.

Una extractora-pesadora automática de
seis martillos horizontales, de la casa
constructora Juan Borell, Barcelona; es-
tas máquinas llevan adheridas sus corres-
pondientes motores de 3 y 1/2 y 3 HP
y un motor eléctrico de 5 HP.

Para la celebración de dicha subasta se
ha señalado el día veintiséis de septiem-
bre próximo, a las doce horas de su ma-
ñana, en el local de este Juzgado de pri-
mera instancia número dos, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno,

Servirá de tipo para la subasta el de
treinta y nueve mil trescientas setenta y
cinco pesetas, rebajado ya el veinticinco
por ciento del tipo que sirvió para la pri-
mera, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del indica-
do tipo.

Dado en Madrid, a 24 de agosto de
1062.—El Secretario (Firmado). —El Juez
(Firmado).

K

6

Que la subasta se celebra sin sujeción
a tipo por ser la tercera que se tiene
anunciada.



Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Félix Alonso Revilla expido el pre-
sente en Madrid, a ?i de julio de 1962.

Fallo: Que debo eondenar y condeno
al denunciado Félix Alonso Revilla, como
autor de uña falta de escándalo con em-
briaguez, a la pena de cien pesetas de
multa, reprensión privada y pago de las
costas del juicio.

En el juicio de faltas núm. 203, del
año 1962, por escándalo, contra Félix
Alonso Revilla, se ha dictado sentencia
con fecha 21 de julio de 1962, cuya parte
dispositiva es del tenor siguiente:

JUZGADO NUMERO 15

Fn ¡os autos de juicio verbal de faltas

t en este Juzgado se siguen, bajo el

£nero 223/62, sobre escándalo, se dictó
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen:

Sentencia.— En Madrid, a 23 de julio
j- ,06' —Vistos por el señor don Juan
Alberti ¿e la Torre, Juez municipal pro-
letario del Juzgado municipal número 15,

He esta capital, los presentes autos de

iuicio verbal de faltas, segu.dos entre par-
tes- de una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acdón públca, y de

otra como denunciado, cuyas demás cir-

cunstancias personales ya constan, Fran-
cisco Preciado Azcona,

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Francisco Preciado Azcona a

la pena de ciento cincuenta pesetas de

murta y al pago de las costas del presen-
te juicio. .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Alberti. (Rubri-
cado-> • ..- U- J t •

Dicha sentencia tué pub.icada en el mis-

mo dia de su fecha.
Y para que conste y sirva de notifica-

ción al denunciado Francisco Preciado
Azcona, de treinta y cuatro años, hijo de
Francisco y Julia, corbonero, domiciliado
últimamente en Madrid, hoy en ignorado
paradero, expido la presente en Madrid,
a 23 de julio de 1.962.

Fallo: Que debo absdver y absuelvo
con todos los pronunciamientos favora-
bles al denunciado Javier Acevedo Ücaña.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Javier Acevedo Ocaña y Manue'
Monje Cobo expido el presente en Madrid,
a 21 de julio de 1962.

(B.—2,872)

Martínez Moreno (Juan), domiciliado
últimamente en la calle SoJato, núm. 14
(Villaverde), comparecerá el día 6 de sep-
tiembre, a las once y media horas, ante
el Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hernianos Alvarez Quintero, 3,
2.°, a celebrar juicio de faltas, por daños
por imprudencia, seguido contra Higinio-
Conde, bajo ei núm. 390/62.

(B.—2.868)

El señor Juez municipal número 5, de
esta capital, en el juicio de faltas 620/61,
sobré lesiones y escándalo, ha dispuesto
se cite a Francisco Delgado Cadenas, el
que se encuentra en paradero desconoci-
do, para que el día 14 de septiembre, y
hora de las diez cuarenta de su mañana,
comparezca ante la Sala de audiencia ce
este Juzgado para asistir a la celebración
del juicio de faltas contra el mismo se-
guido, debiendo comparecer con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intente valerse.

González Martín (Isaac), hijo de Isaac
y de Petra, domiciliado últimamente en 'a
calle Pizarro, núm. 11, comparecerá el
día 13 de septiembre, a las once horas,
ante el Juzgado municipal núm. 6, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, 2. 0, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, seguido contra el mismo, bajo el
número 284, del año 1962.

Roberto Santa Cruz Kocher, Enrique
Cairo Luna y Simón Antonio Colombo
'Marchan, en ignorado paradero, compa-
recerán en el término de cinco días ante
el Juzgado municipal núm. 6, de Madrid,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, 2°, para hacer efec-
tivas las responsabilidades pecuniarias a
que están condenados en el juicio verbal
de faltas núm. 3, de 1962, seguido ante-
dicho Juzgado por escándalo.

(B.—2.S78)

El señor Juez municipal número 5 ha j
dispuesto en d juicio verbal de faltas
107/62 citar a Isidoro Vdasco López,
que se encuentra en ignorado paradero,
para que el día 28 de septiembre, y hora
de las diez cuarenta de su mañana, com-
parezca ante la Sala de audiencia de este
Juzgado para asistir a la cdebradón del
citado juicro de fallas que, por falta .con-
tra el orden público, se sigue contra el
anteriormente citado y otro, debiendo
comparecer con los testigos y demás me-
dios de prueba de que intente valerse.

(B.—2,867)
Publicación.—Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.—Julián Vigal Pé-
rez. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación a Genoveva Mazón Unco, que se
halla en la actualidad en ignorado domi-
cilo, expido la presente en Madrid, a 6
de julio de 1962.

Sentencia.—En Madrid, a 8 de marzo
de 1962.—El señor don Carlos Serratacó
Viada, Juez municipal propietario del nú-
mero 16, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido, por ma-
los tratos, contra Polonia Santiesteban
Chavarri y Genoveva Mazón Unco,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Polonia Santiesteban Chavarri y Geno-
veva Mazón Unco, declarando de oficio
las costas causadas en este juicio. Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo. —\u25a0 Carlos Serratacó Viada.
(Rub-icado.)

dicen asi

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el nú¿
mero 662/61 se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva

(B.—2.640

JUZGADO NUME.RO 16

Dado en Madrid, a 26 de julio de 1962
(B—2.630)

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado en los presentes autos Manuel
Diaz Platas, como autor de una falta de
lesiones, ,a la pena de diez días de arres-
to menor, a que indemnice al denunciante
perjudicado, Andrés de la Fuente Jimé-
nez, en la suma de dosdentas cincuenta
pesetas y al pago de las costas del pre-
sente juicio. Así por esta mi sentencia,
lo pronunció, mando y firmo.Ja que, para
su notificación al denunciado, Manuel
Díaz Platas, que se encuentra en ignora-
do paradero, se publicará edicto en el Bo-
letín Oi-"Icial de esta provincia.—Pedro
Redondo. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 20

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado Se siguen con d nú-
mero 194,-delpresente año, se ha dictado
la sentencia, cuya parte dispositiva y fa-
llo es como sigue:

Señténcia.—En Madrid, a 26 de julio
de 1962. —El señor don Pedro Redondo
Gómez, Juez municipal del número 20, de
los de esta capital, ha visto y oido los
presentes autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado por denuncia
dé Andrés de.la Fuente Jiménez, de vein-
ticuatro años, soltero, dependiente, do-
miciliado en Encomienda, 11, contra Ma-
nuel Díaz Platas, de cincuenta años, ca-
sado, mozo, vecino de esta capital, sin
domicilio conocido, por supuesta falta de
lesiones, en los que es parte el Ministe-
rio Fiscal; y

{B.^-2.S66)

El señor Juez municipal número 5, en
e 1 juicio verbal de faltas núm. 145/62,
por estaba a Eugen Mahr, el que se en-
cuentra en ignorado paradero, ha dispues-
to se cite por este medio al referido Eu-
gen Mahr, a fin de que comparezca ante
la Sala de audiencia de este Juzgado d
día 14 de septiembre, y hora de las dijez
cuarenta, para asistir a lá celebración dSd
juicio de laltas, a cuyo acto deberá acu-
dir con testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
Ctv o Tribunales respectivos a las^per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que i*

señala, a contar aesde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Lnmi'uü,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En el juicio de faltas seguido, por ma-
jos tratos, con el núm. 246, de 1962, se
ha acordado en providencia de hoy la ce-
lebración de! oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General. Vara del Rey, núm. 17, 2.",
el día 19 de septiembre, y hora de las diez
treinta, a cuyo acto se cita como denun-
ciado a Pablo Arroyo Bayán, de. treinta y
cinco años, hijo de Pablo y Aurelia, na-
tural de esta capital, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que intente
valerse.

JUZGADO NUMERO 8

(8.^-2.91!)

Martín García (José), hijo de Alejan-
dro y de Áurea, domiciliado últimamente
en la calle de Gobernador, núm. 7, com-
parecerá el día 13 de septiembre, a ias-
once horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, 2. 0, a celebrar juicio
de faltas núm. .147, de 1962, por lesiones,
seguido contra Ángel Sánchez Guadalix.En el juicio de faltas núm. 205, del

año 1962, por malos tratos, contra José
Med:et -Gil, se ha dictado sentencia con
fecha 14 de julio de 1962, cuya parte dis-
pos.trva es del tenor siguiente:

tailo: Que debo condenar y condeno
a! denunciado José Meíiet Gil, como au-
tor de una falta de malos tratos, a la pe-
na de cinco días de arresto menor y al
Pago de ¡as costas del juicio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ron a José Meliet Gil expido el présemeen Madrid, a 14 de julio de 1962.

(B.—2.605)

(B.—2.599

JUZGADO NUMERO 18

(G. C—3.790)

Por el presente se cita a John Wilhelm
Larsen, narural de Dinamarca, Ingeniero,
soltero, hijo de Kund y Gerda, cuyo do-
micilio se desconoce, para que el día 22

de septiembre, a las nueve de su maña-

na, comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas núm. 411,
de 1962, en el que aparece como denun-
ciante.

JUZGADO NUMERO 4

E! señor Juez municipal número 5, de
los de esta capital, ha acordado en pro-
videncia de esta fecha, dictada en el juicio
verbal de faltas número 281-61, seguido,
por hurto, contra Francisco García Na-
varro, mayor cíe edad, soltero, antes do-
miciliado en carrera de San Isidro, núme-
ro 6, y actualmente en ignorado paradero,
citar, por medio del presente al referido
denunciado, a fin de que con los medies
de prueba de que intente valerse compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal, paseo del Prado, núme-
ro 30, d día 14 de septiembre, y hora de
las diez y cuarenta de su mañana, a la
celebración del correspondiente juicio de
faltas que para tal día ha sido señalado.

(B.-2.865)

ecna 21 de julio de 1962, cuva parte dis-
positiva es dd tenor siguiente:

f-Hilo: Que debo condenar y condeno
\u25a0' denunciado Serafín Olivcira Guedes,

autor de una falta de estafa, a laena de cinco días de arresto menor, in-
tamización, de 150 pesetas y al pago de

0stas del juicio... Para que conste y sirva de notifica-
0n a Serafín Olveira Guedes expido el

Puente en Madrid, a 21 de julio de 1962.
(B.—2.637)

En el juicio de faltas núm. 550, delano 1961, por estafa, contra Serafín Oli-era Guedes, se ha dictado sentencia con JUZGADO NUMERO 10

Expósito Manzanares (Julián), hijo de
Julián y de Paula, domicilado en la calL'
de María Estella, núm. 5, comparecerá
dentro del plazo de cinco días en el Juz-
gado municipal número 10, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, i.°, a! objeto de darle vista de 'a
tasación de costas practicada en el juicio
de faltas núm. 171-62, seguido en su con-
tra por infracción a la ley de Ferrocarri-
les y requerirle de pago.

{G. C.—3-422)

ÍB.—2.906)

El señor Juez municipal número 5, en
providencia de esta fecha 'ha dispuesto se
cite a Tomás Panadero Campos, actual-
mente en paradero desconocido, para que
el día 7 de septiembre, y hora de las diez
cuarenta de su mañana, comparezca ante
la Sala dé audiencia de este Juzgado para
asistir al juicio de faltas que, por estafa,
número 592/61, se sigue contra el mismo
en virtud de denuncia de la Rcnfe, de-
biendo comparecer con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse.

(B.—2.799)(G. C—3-677)

Por el presente se cita a Al-Lal Larbí
Ammar, subdito marroquí, hijo de Larb:
y Menana, de cuarenta v tres años, viu-

do, comerciante ambulante, cuyo domici-
lio se desconoce, para que el día 8 de
septiembre, a las nueve horas, comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 20, a fin de celebrar el juicio de
faltas núm. 175. de 1962, en el que apa-
rece como denunciado

año
0 j! juicio de faltas núm. 150, del

ved 'rL*' i>0r 'esiones- contra Javier Ace-

íech° a ?e na dictado sentencia con
• na.21 t|e ju | io (le cuya le ¿¡j.
P°s'tiva es del tenor siguiente:

VIERNES 31 DE AGOSTO

* (B.—2.8 7 3)

CITACIONES

(B.-2.915)

(B.-2.591)

' IB.—2.864)

Girón Guadalupo (Fidel), cuyas demás
circunstancias personales se ignoran, do-
micilado úlfinamente en la calle de As-
cao, núm. 59, comparecerá en el Juzgado

(B.-2.630)

{B.-2.S74)

González Lorca (Carmen), hija de Fran-
cisco y de Isabel, domiciliada últimamen-
te en la calle Pizarro, número 11, terce-
ro derecha, comparecerá el día 13 dé sep-
tienibre, a las once horas, ante el Juzga-
do municipal núm. 6, sito en la calle dé
Hermanos Alvarez Quintero, 3, 2.0, a ce-
lebrar juicio de faltás,núm. 284, de 1962,
por lesiones, seguido contra Isaac Gon-
zález Martín.

JUZGADO NUMERO 6
Jiménez Sánchez (Pedro), hijo de Ju-

lio y de Isidora, domiciliado últimamente
en la calle de Gaztambide núm. 26, com-
parecerá el día 6 de septiembre, a las on-
ce horas, ante el Juzgado municipal nú-
mero 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, 3, 2. 0, a celebrar juicio
de faltas, por lesiones, por imprudencia,
seguido contra el mismo y otro.

(B.—2.809)

El señor Juez municipal n.° 5, de Ma-
drid, en 'el juicio verbal de faltas número
108/62, por lesiones de Milagros Aguado

Delgado, que usa d nombre de Carmen, la
que se encuentra en ignorado paradero, ha
dispuesto se cite por este medio a la mis-
ma, a fin de que comparezca ante la Saia
de audiencia de este Juzgado, sito en él
paseo del Prado, 30, el día 14 de septiem-
bre, y hora de las diez' cuarenta, para
asistir a la celebración del correspondien-
te juicio de faltas, debiendo comparecer
con lestigos y demás medios de prueba
de que intente valerse.

Por el presente se cita a Juan Rubio
Rubio, hijo de José y Antonia, nacido d
19 de mayo de 1928, natural de Burriana
(Castellón), cuyo domicilio se desconoce,
para que el día 8 de septiembre, a ias
nueve horas, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, a fin de
celebrar el juicio de faltas núm. 175, de
1962, -en el que aparece como denunciado.

(G. C.-3.676) (B.-2.798)

JUZGADO NUMERO 5

(B.-2.869)

7

(B.-3.639)



(B.—2.894)

Juicio de faltas núm. 222, de 1962. —\u25a0

Luis Iglesias Borrajo, de cuarenta y seis
años de edad, casado, jardinero, hijo de
'Manuel y de Esperanza, efen.domicilio úl-
timamente en I-biza, núm.*- 40, comparece-
rá ante el Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital, sito en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso 3.0, el día 20 de sep-
tiembre, y hora de las once y cinco, a ce-
lebrar juicio de faltas por coacción contra
el mismo y otros.

Y para que sirva de citación a las per-
sonas que se indican y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia expido
la presente en Madrid, a 3 de agosto de
1962.

5/62. —¿Malos tratos. — Isaac Vázquez
Rodríguez, de cincuenta y dos años, ca-
sado, industrial, hijo de Manuel y Elena,
natural de Sarria (Lugo), y domiciliado
últimamente en Tres Peces, 26,

421/62. —Lesiones. —-Ana Luisa Gon-
zález Roig, de treinta y dos años, soltera,
comercio, hija de Emilio y Prudencia y
domiciliada últimamente en José Anto-
nio, 38.

(B.—2.887)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, por da-
llos, bajo el núm. 174, de 1962, contra

Vicente Navarro, que se halla en ignora-
do domicilio, ha recaído providencia, por
lo que se requiere a dicho condenado pa-
ra que en término de cinco días compa-
rezca "ante .éste Juzgado municipal núme-
ro io, sito en la calle de -Hermanos Al-
varez Quintero, 3, para darle vista y ha-
cer efectivas las responsabilidades a qué
ha. sido condenado, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

(G. C-3.758)

(B—2.898)

(B.^2.897)

(B.—2.896)

(B._2.811)

Antonio Madrid de la Torre, mayar de
edad y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, de Madrid, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, núm. r, el día 7 de
septiembre, y hora de las once de su ma-
ñana, con el fin de asistir a la celebra-ción del correspondiente juicio de faltas
seguido por este Juzgado bajo el núme-
ro 1.188, de 1962, advirtiéndole que de-
berá de concurrir con los testigos y de-
más medios de jjrueba dé que intente va-
lerse.

(B.—2.856)

JUZGADO NUMERO 13
"Martina García Bris, de veintinueve

años, soltera, modista, hija de Trifón v
Emilia, natural de Villanueva de la Torre
(Guadalajara) y en paradero desconocido,
se la cita para que en término de nueve
días comparezca ante este Juzgado, sitol
en Velázquez, 52, 5.°, a cumplir la con-
dena impuesta en juicio de faltas núme-
ro 224/62.

Juicio de faltas núm. 263, de 1962.—--
Jesús Sánchez Jiménez, de veintisiete
años, soltero, hijo de Julián y de Carmen,
con domicilio últimamente en San Loren-
zo, núm.' 9, comparecerá ante el Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, sito
en la calle de Amor de Dios, núm. 1, pi-
so^. 0, el día 20 de septiembre, y hora de
las once, a cdebrar juicio de faltas por
hurto contra el mismo.

i(B.—2.813)

JUZGADO NUMERO 22

Albino Martínez Martínez^ vecino que
fué de esta capital, hoy en ignorado pa-
gadero, comparecerá en la Sala audiencia

í de este Juzgado, sito en la calle de Prium,
' número 17, d día 6 de septiembre, y ¡hora

I de las once y treinta, con objeto de a'sis-
: tir a la celebración del juicio de faltas
I número 332/62, por daños, que se sigue

en este Juzgado. * -
[' (G. O—3.682)' (B.—2.819)

Silvestre Parra Jo, mayor de edad y
cuyo actual domicilio y paradero se desco-
nocen, comparecerá ante la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal núm. 25,
de Madrid, sito en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. 1, el día 5 de septiem-
bre, y hora de las once cuarenta y cin-
co de su mañana, con el fin de asistir a
la celebración del correspondiente juicio
de faltas Seguido por este Juzgado bajo
el núm. 1.185, de 1962, advirtiéndole que
deberá de concurrir con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse.

(B-2.8 34)

JUZGADO NUMERO 14

-(«;—2.877)

El señor Juez municipal núm. 14, de
esta capital, en el juicio de faltas número
508, de 1961, seguido contra Hipólito Sa-
cristán Hernández, ha mandado se dé vis-
ta a referido penado, por término de tres
días, de la tasación de costas practicada
en referido juicio, que en junto monta la
cantidad de doscientas cuarenta y cinco
pesetas; y que se le requiera para que,
transcurrido el anterior plazo sin reclama-

' Ción; comparezca ante este Juzgado, sito
en la calle de Alberto Aguilera, 20, den-
tro de los cinco días siguientes, a hacer
efectivas dichas responsabilidades y cum-
plir el arresto al mismo- impuesto.

JUZGADO NUMERO 15
: 1 José González Martínez, cuyas demás
circunstancias personales se desconocen,
domiciliado últimamente en Madrid, hoy
en ignorado paradero, se le cita para que
el día -14 xle septiembre, y hora de las
doce, comparezca ante el Juzgado munici-
pal número 15, de esta capital; sito en d
paseo del Prado, núm. 30, a celebrar jui-
cio .de.faltas núm- 101/62.

Rufino Extremo Hernán, mayor de
edad, y cuyo actual domicilio y paradero
se desconoceh, comparacerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado, municipal nú-
mero 25, de Madrid, sito en la calle de
Puerto de Monasterio, número 1, el día
5 de septiembre, y hora de los once y
treinta de su mañana, con él fin de asistir
a_ la celebración del correspondiente jui-
cio de faltas seguido por este Juzgado
bajo el número 1.040, de 1962, advir-
tiéndole que deberá de concurrir con los
testigos y demás -medios de prueba de que
intente valerse.

(B.-2.847)

Alejandro Díaz Alcázar, de .treinta y
ocho años, soltero, hijo de Isidoro y Eleu-
teriá,' natural y domiciliado últimamente
en Madrid, hoy en ignorado paradero, se
le cita para que el día 14 de septiembre, y
hora de las doce; comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 15, de esta capital,
sito en tí paseo del Prado, núm. 30, a ce-
lebrar d juicio de faltas núm. 299/62.

{B.-2.855)

Pilar Cabeza Sandino, mayor de edad,
casada, y Francisco Ruiz Moya, de trein-
ta y seis años, casado, sin profesión, am-
bos en ignorado paradero, comparecerán
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Prim, núm, 17, el día 6
de septiembre, y hora de las once, con
objeto de asistir a la celebración del jui-
cio de-faltas núm. 317/62, que se sigue
en este Juzgado por lesiones.

{G. C—3.684) ' (B.—2.821)

' JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
o 170/62, por lesiones y daños, contra

otro y Alfredo Koll Mansperger, que ac-
tualmente se encuentra en Alemania, por
el señor Juez municipal de este Juzgado
se ha acordado citar al mismo por medio
del presente edicto a fin de que comparez-
ca ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Velázquez, núm. 52,piso 4.0, a celebrar el correspondiente jui-
cio de faltas, el día 15 de septiembre, a
las once horas de su mañana, al que de-
berá concurrir con las pruebas que tena-a

(G. O—3.687) -<B.—2.823)

Adosinda M.* Fuentes Prellezo y Luis
Ortega González, mayores de edad y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerán ante la Sala de audien-
cia de este Juzgado municipal número 25>
de Madrid, sito en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. i, tí día - de septiem-
bre, y hora de doce de su mañana, advir-
tiéndoles que deberán comparecer con los
testigos y demás medios de prueba de
que intenten valerse para asistir a la ce
lebracjón dd juicio de faltas seguido ba-
jo el núm. 1.227, de 1962.(B.—2.899)

Manuel Fernández Rodríguez, de cua-
renta años, hijo de Francisco y Francis-
ca, natural de Bretún (Soria), domicilia-
do últimamente en Madrid, hoy en igno-
rado paradero, se le cita para que el día
21 de septiembre, y hora de las doce, com-
parezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, sito en el paseo
dd Prado, núm. 30, a celebrar el juicio
de faltas núm. 324/62.

Fn los autos de juido verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 204/62, por hurto, contra las her-
manas Enriqueta y Rosario Barba Bae-
na, por el señor Juez municipal de este
Juzgado se ha acordado citar a las mis-
mas y a su representante legal por me-
dio del presente edicto, por encontrarse
ambas denunciadas en ignorado paradero
para que comparezcan ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Velázquez, núm. 52, piso 4.0, a ce-
lebrar el correspondiente juicio de faltas,
tí día 22 de septiembre, a las once horas
de su mañana, al que deberán concurrir
con las pruebas que tengan.

(G. C—3.760) (B.—2.889)

El BOLETÍN OFICIAL i* •*
provincia de Madrid sa puDli»»
«ariamente, axeeato lat «omina-**

262/62. —Lesiones y escándalo.—Jesús
Martín Martín, de veintiún años, soltero,
«camarero, hijo de Gerardo y Basilia, na-
tural de Mercadillo (Avila) y domiciliado
últimamente en José Calvo, núm. 1, co-
mo denunciado.

Y para que sirva de citación a las per-
donas que se indican y su publicación en

109/62—Hurto.—iMiguel Iñiguez Ba-
llesteros, de treinta años, casado, hijo de
Jesús y Carmen, natural de VillaTrobledo
{Albacete) y domiciliado últimamente en
Benadaiid, 8, como denunciado.

195/62. —Estafa.—.Joaquín Salamanca
Pereda, de treinta y cinco años, casado,
«mpleado,_hijo de Jacinto y Mercedes y
«domicilado últimamente en Hilarión Es-
áava, ó> como denunciado.

239/62. —Estafa i—Julián Pascual Gue-
rrra, mayor de edad, casado, peluquero,
b'.jo de Alfonso y Julia y domicliado últi-
mamente en Algodonales, 39, como de-
nunciado.

(B.—2.888)

(En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado, por embria-

fuez, bajo ei núm. 168, de 1962, contra
osé Requerey Cantero, que se halla en

ignorado domicilio, ha recaído providen-
cia, por la que se requiere a dicho con-
denado para que en término de cinco días

\u25a0comparezca ante este Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, para darle vista y
hacer efectivas las responsabilidades a que
tía sido condenado, así como el cumpli-
jmiento de la pena impuesta.

(O. C.—3.759)

JUZGADO NUMERO 12

En proveído dictado en el día de hoy
por este Juzgado municipal número 12,
sito en la plaza de Chamberí, núm. 4, en
los expedientes de juicios de faltas que se
\u25a0dirán se ha acordado citar a las personas
que seguidamente se relacionan para que
comparezcan el día veinticinco (25) de sep-
tiembre de 1962, a las once y media
'(111,30) de su mañana, a fin de cdebrar
él correspondiente juicio de faltas, aper-
cibiéndoles que de no comparecer ¡les pa-
rrará el perjuicio a que hubiera lugar en
¿derecho. /

Juicio.—Hecho denunciado. —Persona que
se cita y en qué concepto

54/62. —IMalos tratos.—Juan Andújar
García, de treinta y dos años, casado,
peón, hijo de Felipe y Mariana, natural
de Madrid y domiciliado últimamente en
Sansón Carrasco, núm. 7, como denun-
ciado.
.- 92/62. —-Daños imprudencia.—Andrés
(González González, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, conductor del carro
licencia 18, de Leganés, y domiciliado úl-
timamente en María Orcasitas, 12, corno

«¿enunciado.

Juicio de faltas núm. 766, de 1961.—María Teresa Carrués Carrués, de trein-.
ta años, soltera,, sirvienta,' hija de Ga-
briel y de Dominica, con domicilio últi-

\u25a0(B.-,2.go5)

JUZGADO NUMERO 17

-IMPRENTA PROVINCIAL
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municipal núm. 10, sito én la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, i.°,
dentro dd plazo de cinco días, al objeto
de darle vista de la tasación de costas
practicada en el juicio de faltas núm. 136-
ée y requerirle de pago

'{G. C.—3.423)

el Boletín Oficial de la provincia expido
la presente en Madrid, a 3 de agosto de
1962.^^^^^^^^^^^^^^

(B.—2.852)

(B.—2.592)

mámente en Rodas, núm. 9, comparecerá
en el término de.diez dias ante ei Juzga-
do municipal núm. 17, de esta capital, si-
to en la'calle de Amor de Dios, núm. 1,
piso 3.°,, a fin de satisfacer las responsa-
bilidades que a la. misma le han sido im-
puestas en el juicio verbal de fdtas segui-
do en este Juzgado contra la misma.

- ,(B.—2.810)

(B.-2.850)

JUZGADO NUMERO 25Manuela Gallego Serrano, mayor ri.edad y cuyo actual domicilio y parad erse desconocen, comparecerá ante la Sal°de audiencia de este Juzgado municbaínumero 25, de Madrid, sito en la calle ZPuerto de Monasterio-, núm. 1, el día 1de septiembre, y hora de once 'de su irna
2

ñaña, advirtiéndole que deberá compare"
cer con los testigos y demás medios deprueba de que intente valerse, para asístir a la celebración del juicio de falta»seguido bajo d núm. 885, de 1962.

se rila
Juicio. —Hecho denunciado.- —Persona que

En proveído dictado en el día de hoy
por este Juzgado municipal número 12,
sito en. Ja plaza de Chamberí, núm. 4, se
ha acordado citar a las personas que se
relacionan a continuación para que com-
parezcan ante este Juzgado municipal en
el plazo de cinco días a cumplir la pena
que les ha sido impuesta, apercibiéndoles
que de no comparecer serán declarados en
rebeldía y les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho. -

Juicio de faltas núm. 222, de. 1962.—-
Natividad García Clemente, de cuarenta
años, casada, hija de Evaristo y de Cres-
cencia, con domicilio últimamente en Ibi-
za, núm. 40, comparecerá ante el Juz-
gado municipal núm. 17, de esta capital,
sito„en la calle de Amor de Dios, núm. 1,

piso 3. 0, el día 20 de septiembre, y hora
de las once y cinco, a celebrar juicio de
faltas por coacción contra la misma y
otros.

(B.—2.812)

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, por daños,
bajo el núm. 1.17, de 1962, contara Juan
José Moráis Diosdado, que se halla en ig-
norado domicilio^ ha recaído providencia,
por lo que se requierea dicho condenado
para que en término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado municipal nú-
mero diez, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, para darle vista y

b¿acer efectivas las responsabilidades a que
ka sido condenado, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

(G. C-3.757) .{B.-2.886)
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Doña Paulina Siero Gómez, natural dela provincia de Valladolid, de treinta Tmueve años, hija de Darío y de Paula cu-yas demás circunstancias personales vdomicilio se desconocen, comparecerá an-
te la Sala de audiencia de este Juzgadomunicipal núm. 25, de Madrid, sito enla calle Puerto de Monasterio, 1, PuenteVallecas, el día 12 de septiembre, a lasdoce horas y quince minutos, con el fiade asistir a la celebración del correspon.
diente.juicio de faltas seguido bajo el nú-
mero 1.284-62, advirtiéndola que deberácomparecer con los testigos y medios de
prueba de que jntente valerse.


